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HAtnare euaita, @g99

S U M A R I O ,

Parts oficial

Miaisterio de la Guerra
'Reai decreto admitiendo la d im iñón  

f¿ue ha presentado del cargo de Con^ 
’sejcro del Consejo Supremo de Gue
rra y Marina D, Fernando Carbó y 
Fluz, Teniente geneval,-—Página 472,

Ministerio de Marina
ño al decreto relativo a los abasteció 

viícntos de aguas potables a las Ba<- 
ses navales,— Página 472.

■•>k-v ' í 3srsra«; ,•

Ministerio de Hacienda
Real orden disponiendo que para la re- 

organización de zonas recaudatorias 
y  revisión de los' premios de cobran-, 
za de la provincia de Málaga, se dU 
tdda, a los efectos recaudatorios, en 
.15 zonas, denominadas en la forma  
que se publican.— Páginas 472 rj 473

Ministerio de la Gobernación
Beal orden resolviendo el expediente 

instruido a instancia de doña Mer-’ 
eedes Llorach, en nombre propio y  
en el de sus hermanas, en solicitud  
de que se les autorice para vender 
embofelladvís íinas aguas minero-me^ 
divinales denominadas Rubinat-Llo^ 
rach i\ manantial ''Cardona'', que 
emyvgen en una finca de su propie
dad, sita en término municipal de 

dRubinat {Lérida).— Páginas y  474
'Otro., disponiendo queden capacitados 

para reingresar en el Cuerpo de Se., 
■guvidad, mediante nuevo examen y  
^reconocimiento facultativo, y  por la 
.uliiina clase y  categoría., los que lo 
soliciten en instancia dirigida al se
ñor Director general de Segundad, 
en la que expresarán los puntos en 
Uonde han servido durante el tiempo  
de su separación del destino y  nego
cios a que se han dedicado.^PágU  

, na 474. '
Pira ídení que todas tas vacantes 

Existentes m  la actualidad y  las 
que en lo sucesivo, se produzcan, 
^Siempre que conespondm  a los tur- 
ñps de cesantes, y  dê  oposición, sean

provistas interinam ente en funciona., 
ríos cesantes incluidos en el Escala
fón de este Mmistcrio que tengan 
igual categoría que las vacantes que 
se provean.— Página 47,4.

Otra resolviendo la instancia dirigida 
a este Departamento, con fecha ^  / í 
de Mayo último, por los Contadores 
provincial y m unicipal y  Jefe de la 
Sección de Cuentas de la ciudad de 
Iluelva, solicitando se m odifiquen los 
artic/alos del Reglcuiuento de Conta
dores de 3 de Abril del próxinio. pa
sado año, sobre señalamientos ele 
sueldos.— Página 475,

Otra disponiendo que se autórice el 
uso, e&mo minero-medicinales, de las 
águm s^^ 'pozo  "Cabélle" en el Esta
blecimiento balneario de Roqueta, en 
Tona {Barcelona) .—Páginas/Fí'b y  476

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes

Real, orden nombrando Profesora nu-, 
meraria de Gramática y Literatura  
castellanas de la Escuela Normal de 
Maestras de Córdoba a doña Carmen 
Fernández Ortega.— Página 476.

Otra disponiendo que los señores qiíc 
se mencionan. Catedráticos num era
rios de los Instittitos que se indican, 
pasen a ocupar en El Escalafón los 
húm eros que se expresan. -— Pági
na 476,

Otra ídem  se anuncie á concurso entre 
Ayudantes de la Escueta del Hogar 
y  profesional de la M ujer la plaza  
vacante en la misma de Maestra del 
taller de modistas.— Página 476.

Otra rectificando en el sentido que se 
indica la de 21 ¿le Julio próximo pa
sado, sobre ascensos en el Escalafón. 
Páyina 476.

Otra nombrando a D. Eloy Bullón y  
Fernández, Consejero de Instrucción  
pública, para el cargo de Presidente 
del Tribunal de oposiciones a las Cá
tedras de Lógica fundam ental vacan
tes en las Universidades de Oviedo 
y  Santiago.^P ágina 4.76.

Administración Central
G r a c ia  y  J u s t ic ia , S u b s o c r e ia r ía ,—
“ Anum iando hallarse vacantes lasplq- 

zas de Vicesecretario .de las Audien- 
, cías provinciales de Bilbao y  de San- 

'tandev.— Página 476,

Fiscalía íiel T ribunal Buprema.-^Ctrciíí 
lar sobre revocación de los autos 
procesamiento contfót las pretensio-* 
nes del ministeHo fiscal.-Página  477 

Hacienda. — Dirección general de la 
Deuda y Clases pasivas.— Pi’eladJTi 
de las declaraciones de derechos pa
sivos hechas durante la prim era quiU'  ̂
cena del mes de Junio  próximo pa-> 
sado.-—Página 478,

I n s t r u c c i ó n  p iíb l ig a , ^  S u b s e c r e la r ía .  
Accediendo a lo solicitado por don 
Mariano Fernández Conde y Fernán- 
tíez-Baíílo, en súplica: de que se fe 
canjee el titulo que le fué  expedido 
en 7 de Abril de 1897, por un dup lu  
cada, por haber desaparecido casi en 
su totalidad las letras manuscritas 
en el m.israo.<—Página 482. 

Nombrando Profesor de término de M  
Escuela Industrial de Jaén, con d ^ -  
tino a las enseñanzas de Dibujo geo
métrico e industrial, a D. Eeriberto  
Díaz Ubeda.— Página 482.

Idem  a D. José Castillejo y Duartc Ca^ 
tedráiico numerario de Instituciones 
de Derecho romano, de la Facultad  
de Derecho de la Universidad Cen^ 
tral.— Página 483.

Anunciando la provisión en concurso^ 
entre Ayii¿Iantes de la Escuela det 
Hogar y  profesional de la Mujer, tti¡ 
plaza de Maestra del taller de modis
tas, vacante en dicha Escuela.—Pd-i 
gina 483.

Disponiendo se den los ascensos de es^ 
cala, y  que los Catedráticos numera
rios que se expresan, pertenecientes 
a la Universidad de Sevilla, pasen a  
ocupar en el Escalafón los números 
que se indican — Página 483. 

A n u n c ia n d o  habar sóUcitado B. Adolfo  
Jordá c Iglesias se le expida mu du^ 
pUcado de su título de Licenciado er$ 
Füosofia y Letras, por M bérsele ex^ 
tramado el que se le expidió con fé^ 
cha 30 de Marzo ele 1915. — 
na 483,  ̂ ^  ■

Disponiendo se consideren a D. F r m c ^  
00 Alcayde y  Yilar y  a D. Faustino} 
IM S de la Vallina como opositoretl^ 
a las oposiciones anunciadas pava la 
provisión de las Cátedras de Lóalca 
fundaméntal vacantes en las üniver^  

í. 'sidades de Oviedo y  SaMiago, por 
reunir las condiciones necesarias pa^. 
ra tomar parte en dichas oposiciones^ 
Página 483,



4 7 2 ?5 Agosto S92<J
Dilección general de Primera erxBmm^ 

Nombrando Profesora^ numera- 
H a de Gramática y  L iteratura cas
tellanas de la Escuela Noríñcd de 
Maestras de Córdoba a doña Carmen 
Fernández Ortega,— Página 483. 

Resolviendo se adopten por la Sección 
adm inistrativa de Primera enseñanza 
de esta Corte las medidas necesarias 
para que se dé cumpíimÁento a la 
sentencia dictada en el pleito promo
vido por dofia Ramona García Iruela, 
Maestra de la Escuela nacional de 
párvulos de Getafe.— Página 484. 

Concediendo a D, Benigno Janin Cam- 
pos¡ funcionario afecto a la Sección 
administrativa de Primera enseñanza 
de Cáceres, treinta dias de licencia 
por enfermo,— Página 484. 

ídem  a B, Juan José Hernández, Jefe  
de la Sección adm inistrativa de P rL  
mera enseñanza de Yalladolid, un  
mes de licencia para que pueda aten
der al restablecimiento de su salud. 
Página 484.

Creando, con carácter provisio'naly una 
Escuela de niñas en Alm egijar {Gra
nada).— Página 

Anunciando en concurso de traslado, 
por termino de veinte dias natura.^ 

la plaza .de Inspector de Prim era  
enseñanza de la provincia de G uipúz
coa,— Página 484.

Disponiendo que se acepte el acuerdo 
del Ayuntam iento de Ánteqiiera (Má
laga), eccpidiéfidose a' favor de don

Mariano Bartolomé Aragonés titu lo  
' de Director en pr^opiedad de la Es... 

cuela Nacional graduada de niños de
nominada de "'Romero Robledo'', r:-: 
Página 484.

Concediendo a D. Juan Antomo Alonso 
y  García, Jefe de la Sección adminis
trativa de P nm era  enseñanza de Lo« 
grano, treinta días de licaicia por 
enfermo,— Página 484.

Idem  a D, Manuel Laso Real treinta  
días de licencia pcrr enfermo,—Pá
gina 484.

Anunciando a concurso, por térm ino  
de veinte días naturales, la provi- 

de una plaza de A uxiliar de la 
Sección de Letras de la Escuela Ñor,, 
mal de Maestras de O viedo,—-P ági
na 485.

Reiterando lo ya dispuesto a los efec
tos de la calificación de túdM oposu  
tor,— Página 485,

Resolviendo que por los Presidentes de 
los Tribu7iales de oposiciones a Es-̂  ̂
cuqlas de los distritos universitarios 
se rem itan a este Ministerio la fecha  
de term inación del prim er ejercicio 
y  el día en que los opositores debe
rán concurrir para la práctica del 
segundo,— Página 485.

Direecáón general del Institu to  Geo-grá» 
fieo y EstadístioOo — Convocando a 
oposición -para cubrir dos plazas va
cantes de Grabadores segundos, Ofi- 
ciáles terceros de A d m m isira c ió n ,^  
Página 485.

Gaceta de Madrid,-Núm. 21^ 
—>—;----------   ~i

F o m e n t o .  —  D ir e e e ió n  g e n e r a l  d e  Go4  
m o rcá o  o I n d u s tr ia .— 5 4 . 
acceda al cambio de denoTJiinxiciér^^ 
solicitado por el Director-Gerente 
la Sociedad anónima Siemens Scim cf'

' kert, sobre contadores eiéctricos^-k 
Página 485.

Notificando el error maievioX com etida - 
en la Real orden aprobatoria del con^ 
tador eléctrico ** Sangamo .,— Pdgm  
na 485.

Dirección general de Obras públicas.-»^ 
Caminos vecinales. — Aprobando lo4 
expedientes de declaración de utiUÂ  ̂
dad pública de los caminos vecinaleéf 
que se indican.— Página 485.

Secaión de Aguas.—OTrabajos h idrául%  
coa-—•Disponiendo que el articulo 5#^ 
de la .Real orden de 17 de Mar%ó¡ 
de 1916 es aplicable a todos los ser
vicios de Obras públicas.-Página  48b^

Beoeión de Puertos.—Concesiones.—De^ 
clarando la caducidad, con pérdidd 
de la fianza, de la concesión otor^ 
gada a D. Em ilio Freirc y

. Página 48^.
A n e ^ ü  1.® — • B o l s a . OBSERVATOPja^ 

CeNTíU L  M eTEOROLÓGí GO.— SUBASTA^í 
A d m in is t r a c ió n  m u n ic ip a l , —  A n ü n -̂
CIOS OFICIALES.

A n e x o  2 X — E d i c t o s .— Cu a d r o s

DÍSTICOS,
AniíX'O Tribunal Supre?viq.— SalW

de lo GontenciosO“Adm¿nistrativó."-^^ 
Final del pliego i l  y  principio del' 
pliego 18. ■ . ' \

i

B, M. el Rey Doe Alfonso XIII (q.D,g,|ií 
B. M. ia Eeina Doña Victoria'Eugeniaa 
B. A. R. el Príncipe de Asturias^ e In
fantes y  demás personas de la Augusta 
Ueal Famillaj contmúan sin'novedad mt 
IBU importante salud.

REAL' DECRETO
Vengo en adm itir 4a dimisión que, 

luñdadá en el mal eatad'o de su salud, 
%a presentado el Teniente general don 
f  érum áú  €arbó y  (Díaz del cargo 'de 
ijonsiejero del Oonsejq Bupremo ,íle 
Suerra y  Marina.

3Dad*o en Ban Bebsiistián a primero de 
t^osto de mil novecientos veinte,

)  ALFONSO-
'iSl Ministro de Cttara,

i L u i s  Ma r ic h a l a r  y  MoNRBAtig

Ü M S I M  m i l

HEMi DEOROETQ
idel Mini.sfroi 'de Marina

'y de acuerdo con Mi ConseJO' de: Mi- 
nistroSí ^
• Vengo en decretar -10̂ siguiente: 

Artículo' 1.'' Dos ab.astecin]i.ie’ntos de 
■aguas potables a  las Ba^ses navales se 
co.nsd'dlex'^aráii, ¡para todos los efectos, 
ioomo incluidos en la p rim era catego
r ía  de lâ  cMfS'ifi'Cación por orden de 
preferencia establecidá en el artlcu - 
lo 160 de la vigente ley de Aguac de 13 
de Junio  de 1879, y, e s  consecuen- 
eia, iead rán  el iderecbo de expropia- 
cM r foíPzosüj .sobre otros aprovecha- 
mientOiSf, en  la  form a preceptuada por 
■el artícu lo  Í6 i  de la  misma ley.

A rtículo 2 X  L a dotación de aguíS) 
para  cada B'ase naval se determ inará 
por ei Gobierno al aprobar los raspee 
tivos^ proyecto r 

Dado en Bointander a tre in ta  de Ju 
lio de m il no v ec ien te  veinte.

ALFONSO
Minifitfo de Marina,

JlDUARDO Dato

u n j E  M a i

. ;.READ ORDEN, 
limo, Br.: Vi-sto' el iexpetíte-nte ¿ns” 

tmí'do en ilas Oñcinas de Hacienda die 
Máliaiga para -la reorganizacMn de tas- 
j&onas recauíMori'as y  neviBión ios 
premitos dte tcoibranzaj 

íB, BR cE B ey (q. D. cpnfoiimáB^'

dose con lO' piropuesto por es¡a Direo^ p 
ción genei’ab se h a  servido disponeritl# 

QU'0 'ta  pi’ovinciia» de Málaga 
divida:, a tos' leüectns recraiidaitorios, crt 
ii5 zoim-s, dienamimd&s: 1.'' De In; caplH 
tallr 2A De ta  cap ita l; 3A B e la  capitafil 
Alorav. Aí^»K|o^era, Arobidiona:, GampD 
\lm, CcAn, Colmenar, Estep'ona', Gau:*̂  • 
cín, jlVíiartella., Hondia, Torróx y Véles-" 

..Málaga, constituidas cada una por loB 
Ayuntamicntoe que. se expries'an' e-n luí 
■adjunila relación; y  , '

2.A Que desdo fe riecaudáción co' '̂ • 
rreispondienio aíl próximo trimiestréi 
loe premios) por la  oobransa volun''ts2 î̂ ' 
en  lias eiitadas zon,as sean los: siigu:ie.nr 
te^s: .el 2 p ara  la  í'A de ta  cap ita l; el' % 
pa ra  la 2.̂ - -do la capi^tal; el 2,50 par^  
la 3ó de la  capitail; el 4 p ara  la  íM 
dOora; el 2,50 p a ra  la  dd A ntequera í 
el 4 p a ra  'la .dle Archidona; el 4 par?]  ̂
/la de Cam.pill'O'S; el 3,50 p a ra  la d!d 
Coín; el 10 p-ara ila db Goimenar; e$
5,50 p a ra  la  de Estepona; el 10 par^í 
la  de Gaucín; eil 5 para  la  d© Marbellall 
e t 4 p a ra  Sa .de Ronda; el 9 para  la did 
Toitóx, y e]' 9 p a ra  la  de Vélez-Má-',' 

daga. 1
Be , Real 'orden lo  comunicO' ít V, 

para' su conocimiento y d)em-ás Gífecio^ 
Dios guardie a V. I, muchos años. 
drid, 30 db JuOlo dio 4920.,

OOMI-NGÜEE P'ABGIMi 

Señor Dirie;^í^, geiíeral' é k í
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jRelaclén QU0  se  ind ica en ía  a n te 
r a  rSor Heal orden .

ib o n a 'Ip k i m e r a  b e ' l a  C A p m

T fem io  (le. cobranza: 2 por 100.
- SCcm^tiíuída por la  pari-e de? ̂ t:4pHa  ̂
Jfeioirespond'ieiDto al partido judlci»8«l do 
TSa Alaraieida y lo®' si^irentas: Ayunta-' 
iBaientOsS a él peHcneoje 

JBenagaibón*
' iMoc iinejOc

, / -íToitaj’áa.
ZONA SEGUNDA DE. LA GAPIT.AL

jr ^Premio de cobranza: 2 pon\ 100.
 ̂ €o'nstitiiiírJa exDilimvamerste por la: 

íjparte ia capital correspondiéute' al 
, •■|)ai'üdo judicial ,éo la
J ' ZONA TERCERA DE LA CAPITAL' '

w Premio de cobranza: 2,50 po"/ 100.
Constituida por la parte de la capital 

v;^OTT.eopGnd'i’GRi,e a'l partitPo judiciiaá de 
Do:2T)1tij^o y ?los: siguicBie® AyuB-  ̂

'¿aniiGnitas' a él pcrifcR&ciieiite^^: ■ 
TorrcJRDÜiiio®.

•i 'A lbaurin ¿e la T o rra  • ;
ZONA DE ALORA

‘' Premio de co’bm nm  : k ‘odr 100,
' Almogía.

'..Alora-.
/ Adozaina. 

iGártama.
¿asaraboniela,

'íPizarra.
ZONA BE ÁNTEQUÉRA

Premio de cobranza: 2^50 10O>
totequeíra.

•íFiicRíJe d'e P.redrai,
j.íEumiliadern.
íM olliR a ..
^yallo do Ábda'lagí®.

ZONA BE ARGHlIiONA

Fremio de cohrmiza: k por lOO.
íAtamcda.

;-iArchido'na.
<. iCuova's Baja®.
; iCiievas de San {Marcos..

/■Villanueva d'O Algaidas.
{WiHanucva del Besarro^ 
liVillaiiueva del Trabuco*
J^yiHaaiieva dio Tapia.

' ; ZONA DE CAMPILLOS

Premio co-brama: A por ÍW .
' lÁJmargoii:.,
•'lárdaica 
 ̂ ¡Gampi'il'O'S.
, Cañete la  BeaK 
’• iCarr atraca.
'CueYas del BecéiTO.
Peñam ibiau 

;’'Bi'.erra d*D Yeguas. ■
' , .|Teba> •

ZONA DE GOÍÑ

Premio de cobrm zai 3,50 pon IQO. 
íAllliauría el Orando  ̂ ;

i .Gotíii. ' .

■lOuard. ;
-Monda;

. ZONA DE COLMENAR 

Premio d̂_, cpbrpmq : Í€ por l-po.

Aifamateje^
Aiináciiair.
Borje. ■
Casal>8r,ni'eij'a
Cóimenar,

'Oú|tar.
Periana.-
Eíofgo-rde.!

, ZONA- DE E.STEPO-NA
prem ió de_ cobranza: 5,50 por 100.
Cásafnes, ;

Bstepona.
Oena•l■ĝ i;aci.].
Ju b rig u a  ^
MamlYa/

íu je r r á .
ZONA DE GA'ÜCIN .

Premió áp c p h m m :  iió por íuü.
A'lgatecías
Atájate.
BenadaMd.' , .

Bienailauxía.';,
Benarrabá,.
Cortes di0  ila Frq-Miera 
Cauoín, - 
J in iera  .de 'Líbaá*. ' .

' ZCmAÍm MARB-EL-LA
P3^em%ó de cobraim  : 5 por 100.

. Beimibavis.'T ^
Bcnalmádiena.
Bdeiigiroia .■
M áii.
Marbella.
M'ijm. ■
Ojén>,

ZONA DE RONDA
Premio de cobrama:^ A po?* 100.

Aílpandeáre. . ■
A rriate.
B'anaojáii.
Burgo.
Carta-.^i:rna-
Farajan .
Igiialeja.
Júz-ear.
Monte-jaque.
P arau ta .
Ronda.
Y unquem

ZONA DE TOKRÓ3Í
.Premio de cobranza: 9 por ipo.
Algarrobo,
Arcliez.

Cantlias dé Aibaida*
‘Cómpeta.
Frig i liana.
.Nerja.
Salares.
Sayalong^í
Sedeila.
Torróx.

ZONA m  VÉLi&Z-MÁtl^
Pi^emio de cobranza: 0t por iOO,:

AléaticM /
Arenas.
Benamargbsa!.
Benamocarrai.
Canillas de Actólmioi 
Izniata
•MaobaraYialla.
Yéles-'Máiltaga’»
.YiñiMSí, A ' /

REALES ORDENES 
Yisto e i expediente instruido a ins, 

tancia de doña Mercedes Llorach, eb 
nombre propia y en el de sus hermanas; 
doña María, doña Is-abel y doña Luisas; 
en solicitud de que se les autorice para; 
yeiidér embotelladas un-as aguas roine-< 
ro'-medicinales denominadas “Ruhinat'S 
L loracli’\  m anantiai “Cardona”, que, 
omergen en una fínca de su  propledad,:^ 
siita en térm ino munioiipal de .Rubinati 
(Lérida): ' i ; ú

Resrailtando que por Real orden de 1¡ 
de Mayo último, y previo informo de 
la Sección de Aguas m inerales del Real; 
Consejo de Sanidad, se declaró com-y, 
pleto este expediente a los efectos dcli 
artículo 6.® del Pteglamento de baños, y  
p'Or l a de ’i 4 del mismO' m,es' '-se .nombró, 
al Médico Directoi" del Cuerpo de ba-̂  
ños D. Leoncio Bellido para  que i n s - , 
peccionasio el m anantial t

Re-sultanido que el citado funcionan 
rio  ha iríform ado: que las aguas son 
minéro-medicinales, olasiñeándolas co-* 
mo sulfatadas sódicas frías, emergieii-i 
do con un caudal de 18,79 litros por, 
hora, a la  tem peratura de 13  ̂ eenti-; 
grados; que su uso principal os on be
bida, estando indicadas en varias en-i 
fermedades; que por la  escasez del can-, 
dal, la falta de agua potable en el si-, 
tío de emergencia y  la carencia de vías, 
de comuídcaoión, debe dispensarse la’ 
construcción de Establecim iento baL 
neario, el cual no es necesario, piiesí<í, 
que los enfermiQS pueden u tilizar las;; 
aguas en su domicilio, con loa miarno^ 
efectos que lo harían  al pie del mananr^ 
tial, por lo que priopone se conceda líf; 
autorización de venia embotellada dei 
la.s m ism as: \  l

Vistas el vigente Reglametito de ba^ 
ños, en sus artículos 6 y  7, y la  Heaí; 
orden de 16 de Mayo de 1886: f

Gonsiderando que por el análisis d^í 
las aguas, Memoria histórieo-eientíílcáí 
e informe del Médico D irector que ha( 
practicado la  visita de inspección, se hĝ  
coir^robado que son minero-medkina-^ 
les, con indicaciones terapéuticas paral 
el tratam iento de varias enfermedades:;

Coiisidorando que por la escasez del ; 
venero y las condiciones de la loeaJL 
dad donde emergen, no es poieible ,utí| 
lizar las aguas en un Establecimidni 
balneario : Y

Considerando que en este  ^Épedrentf 
se han cumplido todos los trámátes re^ 
glamentario®, habiendo informado fa-í 
vorabfemente la Jun ta  de Sanidad, Cok 

¡ misión provincial, el Ingeniero Jefe dé 
I Minas y el 'Médico D irector de bañoe<\ 
f  i|u e  Jas in i^ p ^
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S. M, e l  f lE Y  (q, D. g . ) ,  de acuerdo 
;Gon lo propueí>to por la  In^ipeoción ge
neral'de Sanidad y lo mformado por la 
Sección de Sanidad interior del Real 
¿Consejo de Sanidad, ha tenido por con- 
¿veniente disponer:
' 1.® Que se autorice a doña Merce
des Llorach y herm anas para  exportar 
;/ vender embot/elladas las aguas mine- 
TO-medicinales del m anantial “Rubiiiat- 
•Jdorach, Cardona”, en las farm acias y 
depósitos autorizados; y

Que el embotellado y venta de 
Pas aguas se verifique con arreglo a lo 
preceptuado en los artículos 17G y 177 
Me la Instrucció-n general de Sanidad 
y  Real orden de 15 de Marzo de 1914.

De Real orden lo digo a V. S. para  
su conocimiento, el de la interesada y 
«efectos oportunos. Dioe guarde a V. S. 
inuchos años. Madrid, 31 de Julm  
de 1920. .

RUANO
uor Oobernador civil de Léridaw

Excmo, Sr.: Vistas las numerosas so
licitudes de reingreiso en  el Cuerpo de 
Bcguridad, que no se estiman porque 
el artículo 11 de la  ley de 27 do F e
brero de 1908 prohíbe el reingreso en 
el Cuerpo de Seguridad de los indivi- 
diioB que dejaron de pertenecer al 
m ism o:

Considerando que el lalcance y sen- 
Udo de la disposición -citada, aun da
dos los térm inos en que está redacta
da, no es tan absoluta que deje do 
hániitid^racionales limitaciones, pues la 
■intenciüA del legislador no pudo ser 
o tra  que la  de sancdonar con la pena
lidad referida faltas que m otivaran jus*- 
tam onte la  separación del Cuerpo do 
Seguridad de funcionarios que se h u 
biesen hecho indignos de continuar en 
ol mismo, pero no en form a alguna 
puede referirse dicho precepto a aque
llos fimcioiiarios que voluntariam ente 
aojaron de pertenecer al Cuerpo por 
haberse visto obligados unos a presen- 
,tar la renuncia, otros a no presentarse 
;a posesionarse del destino adjudicado, 
y  otros a isiolicitar la excedencia y per- 
íder el derecho al reingreso por no pe
d ir lo  dentro del año de su concesión, 
Jo haber sido baja  por encontrarse en- 
dfermos, considerándolos inútiles para  
'-el servicio, dado el número de bajas 
,;que habían ocasionado en les dos últi- 
rmos años, y que después se han re^ 
ipiiesto como justifícan los Médicos, com 
'isiderándolos capacitados pora vo!ví>r q 
■servicio activo,

,S. -M, el Rey (q, D. g,),
Ííúentá lo expuesto, y do coni'ormtd.^d 
'fon lo propuesto por V. E.. se ha se r

vido disponer queden capacitados pa<ra 
reingretsar en el Cuerpo-de Seguridad, 
médium le nuevo examen y reconoci
miento faca-itatiyo y por la últim a cia- 
sü y categoría, o sea de Guardias se
gundos en la  acluaiidad, sin  que les 
sirva para  m ejora de x)uesto en el es
calafón del Cuerpo los servicios pres
tados con anterioridad a su reingreso, 
los que lo splicdteii en instancia d ir i
gida a  y . E., en -la que expresarán los 
puntos en donde han servido durante 
e l tiempo, de su separación del destino 
y  negocios a que se dedicaron, y  se h a
llen comprendidos en las siguientes s i
tuaciones:

1.“ FXaber solicitado la excedencia y 
perdido el derecho al reingreso por no 
haberlo! solicitado dentro del ano por 
el cual se le concMió.

2 .‘" Haber dejado de pertenecer al 
Cuerpo- por renuncia o por no haberse 
poíiíesipnado del destino; y

3 /  Haber sido baja por incapacidad 
física.

Ai examen para el r-eingTeso prece
derá una inforiiiación, a da cual se un i
rá  el h istorial del interesado e informe 
que respecto a la conducta del mismo 
m ereciera de sus superiores en las pro
vincias en que hayan prestado servicio; 
oertiücado de no tener antecédentes pe
nales y  de buena conducta, expedido 
ipor los Jefes deil Cuerpo de Vigilancia 
en los, puntos en que exista, y en ios 
demás por Io.s Alcaldes, y, en el últim o 
caso, además de esta  información, se 
exigirá un expediento de capacidad fí
sica instriudio. por dos Médicos, desig
nados por V. E. en Madrid, y en pro
vincias por los Gobernadores civiles 
respectivos.

De Real orden lo digo a  V. E. para 
su eonocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
2 de Agosto de 1920,

BERGAMIN

S(i^or D irector general de Sesruridad.

iímd. Br.: La  amortizaciion de plazas 
de distintas categorías llevada' a cabo 
en este Ministerio, en cum plim iento 
de varias disposicicnesi legaíes que así 
lo Oirdenaron, tra jo  como consecuencia 
que por la dism inución de personal 
queaiaran sin atender, en la  medida 
necesaria, infínidad áe  servicios ^  
este Ministerio, en los Gobiernos civi
les y  en las demás dependencias de 
aquél.

 ̂ Entendiéndolo’ así lois Cortes, en eu
j sob "‘raníá, dispu&ieron en  1 a vigente
: t'y' ele Presupuestos la creación ce 50
I de Oficiales, en sus i res
I e r - r ia s .

■ Ahora bien; correspondiendo ICi ma-

Uacéta He MaHfiH.-Núm. ^í8
    ̂ —   ^

yor parte  de dichas plazas y sus 
sultas, así como otras vacantes yai 
'existentes a los turnos de cédanlas y 
de oposición que, previene el Regla
mento de 7 de Septiem bre de 1918 par 
ra  tai ejiecución de la ley ce 22 de Ju-  ̂
lio dél mismo año, teniendo aqueIío« 
cesantes que su frir previO' examen dei 
aptitud, y no estando aún hechos los 
program as de las oposiciones ni con
vocados dichos exámenes, para que losi 
servicios no sigan desatendidos, te
niendo en cuenta el largo plazo que m  
.preeisíai p a ra  que las oposiciones se:

' verifiquen, ya que el Reglamento cita-^ 
do exige un lapso de tiem po de seis 
meses en tre  la. convocatoria y la cele-j 
bración do aquéllas, 

iS. M. el Rey (q, D. g.) ha tenido ai 
bien fdiisponer: . ¡

1.® 'Que todas! las vacantes existen-- 
te s  e-n ía actpa-lidadi y las que en ;lb 
■sucesivo se produzcan, siem pre que cor 
rnespondañ a lo sí turno s de cesantes y. 
de oposición, sean provistas, interina^, 
mente,, en funcionarios cesantes’, in
cluidos en el Escalafón de es-te Minis.^ 
teriO', que' tengan igual categoría que 
las vaoantesí que se provean.

2B Que cuando no existiessem; vá-i 
cantes de las misma>s categoría?, S0¡. 
nom brarán a los que pertenezcan a  I-así 
inm ediatam ente superiores' que lo so-í- 
liciten. !

3^  Que los nom bram ientos se efec-. 
tu arán  por orden c'e rigurosa antigües, 
dad dentro de cada clase.

4.® Que la interinidad cesará, en 
cuanto a los cfue ocupen plazas corres^ 
pondientes al turno de cesantes, cuan* 
db previa su examen de aptitud, qud 
verificarán on la. dependencia donds; 
fueren destinados, so Ies d-'eclare 'aptos/ 
siendo entonces con firmados kSu .s nom-, 
bramientO'S en propiedaó:.

Y que respecto a los que ocupen 
plazas' que hayan de salir a  oposicióny 
cesarán en sus destinos el día en que 
se posestoaen los opositores que hayau ' 
obtenido plaza. ‘

5.** Que estos nom bram ientos proví-^ 
sionales no concederán <a!l nombrado 
más* derecho que el do percibir el* ha
ber correspondiente, según la base 1.® 
de la ley de 22 de Ju lio  de 1918; y

6 .® Que los cesantes así nombrádoJ 
conserv-arán el derecha que tienen re- 
qo-nocido por la ley a  ser repuestos 
cuando les corresponda en destinos do 
su categoría y clase, y  entonces lo so- 
ráh  con todos sus derechos.

De Real orden lo digo a V. L para. 
su  conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios gua.rdb a V. I. much'O'S añosv- ' 
Madrid, 8 de Agosto de 1920.

■ , . BERGAMIN ■ 

. Señor Subsíecrei-ario de este Mini
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Yi3ta  [a instancia dirigida a  este Mi- 
ak to rio , con feoha de 4 de Mayo ú lti
mo, por ios Contadores provincial y  
municipal y Jeíe de la  Sección de Guen- 
;tas de la ciudad de Huelva, solicitando ’ 
que, en la misma form a que se aum en
taron los sueldos de los Secretarios de 
aas Diputaciones provinciales por Real 
¡decreto de 7 de Enero de 1919, se mo
difiquen los artículos del Reglamento 
de Contadores de 3 de Abril del propio 
■mo, sobre señalamiento de sueldos; 
lastancfa a la que se han adherido por 
otras varias diferentes! individuos que 
ocupan los mismos cargos que los soli
citantes en otras provincias del Reino 
y ea diversos A yuntam ientos:

Resultando que, según manifiestan al 
principió de sus instancias los expo- 
nenies, aunque el actual Reglamento 
del íGuerpo se inspiró en un alto sen
tido do justic ia  3̂  rectitud, aum entando 
ios- sueldos y dando mayor garantía de 
jé'stábilidad e independencia a  los indi
viduos del Cuerpo en el desempeño de 
'm  misión interventora, con la jubila- 
¡bión forzosa y otras m ejoras que no 
ÍJonienia el anteric»? Reglamento, no 
por ello pudo preverse ni rem ediarse 
la  agravación del mal, que se trató  de 
'atenuar, de la  creciente carestía  de la 
iVida, y  que obligó al Gobierno a bus- 
t/ar nuevos remedios en  la reform a de 
las pantiilas para  qiíe sus funcionarios^ 
pudieran subsistir, dictando bases muy 
bien estudiadas para una completa or- 
Igaaización de los empleados dé la Ad- 
fcainistración del Estado en la ley de 
22 de Julio  de 1918, estableciendo una 
,íná.s adecuada clasificación en tres ca- 
itegórías, que definen perfectam ente la 
iferarquía adm inistrativa; pero habien- 
dó sido parca en la fijación de sueldos, 
jante la  cada vez más continuada ca- 
irestía de la vida, los distintos Ministe
rios, en la imposibilidad de reform ar 
Aquellas bases, buscaron remedio á 
Aquella deficiencia en la indicada mo- 
0fficaei(5ii de las plantillas, que perm itió 
Í#I fácil ascenso do categorías entre las 
distintas clases de empleados: 

Resultando que existiendo, según los 
,b3tponent.es, las mismas circunstancias 
Críticas entre los funcionarios provin- 
b îaleá y m unicipales, y especialm ente 
fentre los Contadores, que, im posibili
tados por la abram adora carga de .su 
Biariá y  continua ocupación de dedi
carse a otros, medios de ganar la vida, 

ven obligados a im petrar de los Po
deres públicos, niiiy a pesar suyo, una 
pequeña reform á de los artículos 32, 
§3 y 34 deí Reglamento vigente del 
!Cú erpo, liác iendo una nuévá clasifica- 
líión de sueldos, con seis clases dé Goh- 
fe liir ía s , además de las especiales de 
p u d rid  y Barcelona, y  que, empezando 

éstas con 12:000 pesetas, fueran ba

jando a 10, 8, 7, 6, 5 y 4.000 pesetas, 
respeclivamente, segúrí la  cuantía de 
los presupuestos fuera  a sU vez dism i- 
nu^’-endó desde más de 1.500.000 pese- . 
tas señalado para las de prim era ctase, 
hasta las inferiores a 250.000 pesetas, 
que serían las de sexta clase, asim ilán
dolos así a los funcionarios del Estado, 
y que ,s¡e establezca como báse de cuan
tía  de los presupuestos el aprobado por 
las Corporaciones para el corriente año 
económico, sin deducciones de ningu
na clase, según se previene por la  dis
posición 2.* ti’ansitoria del expresado 
Reglamento:

Gonsiderando que el Reglamento ú l
timo del Cuerpo de Gontadores, que no 
lleva m ás de un año en vigor, fué ob
jeto  de un meditado estudio,' y atendi
das en él la^ reclamaciones form uladas 
por lo» individuos del Cuerpo, y por el 
mismo quedaron m ejoradas las condi- 
diciones de aquéllos, pues en él se és- ' 
tableció una nueva clasificación de las 
Contadurías en proporción a los medios 
de vida y riqueza de las Corporaciones 
en que prestan  sus servicios; se aumen
taron los haberes que venían d isfru 
tando los que las desempeñan, en re 
lación con las necesidades del día y en 
ju sta  proporcionalidad con los de otros 

. funcionarios sim ilares; se les concedió 
mayor garan tía  de estabilidad; se m o
dificaron con gran am plitud las condi
ciones para  poder asp irar a los exáme
nes de aptitud, y  se hizo por fin otra 
clase de reform as para  los concursos, 
que sirviera de legítim a aspiración á 
los que lleva.ran años de servicios en el 
Cuerpo; tanto, en fin, se hizo, que llegó 
hasta form ularse alguna reclamación 
por parte  de alguna Corporación m u
nicipal do capital de provincia, protes
tando de la  exagerada protección que 
se concedía a estos funcionarios^ sobre 
todo en lo que hace referencia a  los 
derochos de los mismos contenidos en 
el capítulo 4.° del Reglamento, que lle
gaban a estar en pugna con los que por 
ley Ies correspondía a los Municipios, 
y máxime cuando se anulaba por ello 
un Reglamento publicado poco más de 
dos años antes, y que había d e  produ
cir forzosamente diferencias y resen
tim ientos con el resto del personal, mal 
retribuido, inedianamente recniupensa- 
do, y que había de trae r perjuicios, sin 
duda, á la baena marcha d e  la  Admi
nistración:

Considerátido qiíe eP nuevo Regla
mento es muy posterior a la ley de Ba
ses para  los sueldos de los funcionarios 
públicos do 22 do Julio de 1918 y al 
Real decreto de 7 de Enero de 1919 au
mentando los sueldos á los Secretarios 
do las Diputaciones, por lo cual se tuvo;

en cuenta las razones que dieron lu
gar a la pubiicación de éstos, y en nada

pueden equipararse los ContadoresÜit 
t íos funéióttarias públicos, ya que éstóa 

son pagados por él’ Estado y aquéllos! 
por Corporáciones provinciales o mu* 
nioipales, hoy demasiada recargadas,’ 
sus atencio-nes por sus muchos servi-? | 
oíos que a d iaria  so les imponen y  í a ’ 
escasa cuantía do sus recursos, y que,;- 
además, los empleados del Estado n<x 
gozan do los derechos de inamovilidad 
tan lOn absoluto, y quinquenios y otros 
muchos que ellos tienen reconocidos;; 
y si es en cuanto a los Secretarios de 
las Diputaciones, su trabajo  y servi
cios ,son mayores, pues 'afectan a todos 
los ramos de la Administración provin
cial, ín terin  los Contadores solo a  und 
determinado, y siem pre en todas las 
leyes y reglamentos publicados ha sido» 
remuneradot con mayor sueldo el refe
rido cargo de Becrctario que el' dé Con
tador,

S. 'M. el Rní\' (q. D, g.) .̂.se ha servido 
disponer no- haber lugar, por ahora, q 
modificación alguna de. los artículos 3^  
33 y 34 del Reglamento de Contadores 
de 3 de Abril de 1919.

De Real orden lo digo a V. I. para 
isu conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. í. muchos años. 
Madrid, 3 de Agosto do 1920.

. BERGAMIN

Señor D irector general de Adm inistra
ción. ,

Excmo. S r . : Visto el expediente ins- 
iintfdio la instancia d»e ,D. Francisco. Si- 
m ón y  Fonf, i©n solicitud de que se de
claren  de utilidad pública unas aguas» 
minero-medicinales que emergen en  el 
pozo denominado Caballé”, -situado 
en el térm ino miinicipal de Tonai (Bar
celona), con objeto 'de u tilizarlas en o í 
establecimiento balneario de Roqueta*, 
del mismo térm ino m unicipal: 

Resultando ique por Real orden de II; 
dte Agoafto de 1919 so declaró completo 
este expediente a los efectos de'l a r- 

o tículo 6 .** del Reglamento de Baños, y  
por la die 7 de Octubre del mismo año: 
.se nombró al Médico D irector de Ba^ 
ños D. Enrique Pro-taiSÍ para  que, e n  

: cumplimiento de lo preceptuado en el 
artículo 7.*" deh  mismo Reglamento, 
inspeccionase el m anantial:
. R-esultandio que el citado funcionario' 

Ira informado : que las aguas del pozo 
^'Caballé’’ s-on minero-medicínalos, cía-- 
sificándolas corno clorurado-sódícas, 
su lfurosas fría'sí; que ■ emergen a  'Mr. 
tem peratura de 14® centígrados, coii 
un caudal dé 12 metros cúbicos por. 
d ía ; que pueden utilizarse en bebid^v 
bafi'OisAduchas, irrigaciones y ■piilverD 
zacíóiles, oon-ducriéTidalas, como lo es
tán;, al balneario Roque-te!:



' 4 7 6 ^ !̂ g<sst(S; ig2ú ' (Saceta <ie Madrid-Ntim. 218

Vistos el vigeate Reglameato áe Bá- 
Bos en sus artkulos al 8.% y los- 
176 y 177 de la Instrucción general -de
B a n id a 'J :

'Considerándc que, tanto por el aná-* 
iisls químico como por el informo ¿!el 
Médico Direcítor .que inspeccionó -las 
aguas, se ha demostrado que éstas son 
miiiero-morjieina'les, con aplicaoiones 
ferapéiiücas para el tratam iento' do 
Jiversas enifermedades:

Cons:iderando que habiendo d'e '■utili- 
r.a-Sü las aguas del pozo “Oahalle” eu; 
}1 establecimienit'o balneario do Ro- 
íjiiela, el cual fué ya declarado de u ti- 
/cad pública por Real orden de 1 2  dO’ 
Diciembre de 18%, no es necesario 
otorgar una nueva:

Considerando >que en etsüe 'expedien-., 
'O .se han cumplido todos los t r á m i t^  

gl am enLar i os, ha-b i eúdo informado: 
'ayorablemente la  Jun ta  de. Sánldadi y  
diputación proviíiciiab 

:S, M, el Ruy (q. D. gO, de faouerdo 
‘̂ )Q lo propuesto por la Ingipección ge- 
mral de Sariidari'y lo informado por la 
sección de .Sanidad interior del Real 
díniucjo de Sanidad, ha ten.icd por con«

• íeniente disponer:
í:' Que se auiori.ee ei uso' como m i- 

aero-mdlcinal es de las aguas) dél pozo' 
'‘Qaballe” en -el establecimienito bal- 
neairio de Roqueta, en Tona (Baix:eIo-^ 
Qa); y

2 d Que el emboieUad'o y venta do 
!as a.giias se veriñque con s u j e c i ó n  a  
lo q u e  d e ie .r m in a i i  l o s  a r tícu lO 'S  1 7 6  
7 177 de la Instriieción generail do Sa
nidad y demás disposicionea v igentes 

De Real orden lo digo a V, B. para; 
su conocimiento, el del intferesaydo y: 
afectos oportunos;, p ioo guardo^ a  V, Ev. 
much0;9 ■ años. Madrid, 4  do Ago^ato 
^  1920w

Pn. b ,,
R U A N O

Señor Go^bernador civil, do Bareoíona,

iguard'8 a  V. I. muchos años, Madrid^ 
1.® de Julio  do 192̂ 0.

.i)SP.AJ3A

Señor D irdclor igene®^ de ju iín e ra  
^enseñanza.

JlmjO. Br.: B. M. el RnY (q, D. g\) ha  
temido a  bien disponer qQ.e. D, Josó. 
Valleju Sániches y D. Bii'Staqui'O' Echau- 
■ri Martínez, CatodrátieO'S iiumie..rai’'io0 
díe tos Insiüítu'tos generales y ■téen'ico'S 
do Burgas y Cádiz pausen a ocupar, res- 
peclirám ení^, en ¡la .Sección 9d dei Es.-- 
calafón los núm eros 511 y 512, con -el 
•suc'ldo anuial .de 5.060 peseiaiSí y con da 
anti'güeid'ad) dici 26 'Clio Junio .̂ 1 p rim ero  
y de 13 diel' mi»smo mes el segundo.

D© Real orden ito' drgo a  V. I. para: 
m  iCGnocimieniio y .demás efectos. D ice 
guarde a  V, I, míuclh'oe tañoe,
23 die, Ju lio  d© 1*926.

M P A D A  ■

a V. I. mucho" años, Madrid, 31 de Ju
lio de 1920.

e s p a p a :  .

Beñor^Subiseereiario ídeeste Mínistdiúó^

ei3Cit)taíti?0' de*leiste Mtnjsilerid^

í t a p f e u t t

REALES. O'RDENEB 
Emo. Sr. : En virtud de concurso de 

O slado y ¡di© conformicíad con lo im 
ft>rmado par la Comisión permanente 
Jol Consejo d  ̂ Instrucción pública,

B, M. el Rey (.q, D. g.) ha t.eni¿b a 
'ilen nombrar Profesora numeraria d© 

.dramática y Lite’raiiura castelM-nas d© 

.ia. Escuela Normial de Mae.stríí-s de Gór- 
.loba a  idoña G€5.rm'0ii FerBándiez Or-. 
lega.
; Dd Rea»! orden lo digo a  V, I, p a ra  sti 
i p c o i m i e n ^

ílr n o .  S r , : 6 ,  :M, eJ R e y  (q . D .  g . )  h:di 
teñidlo ai) bien diponer, dü conformidadl 
can lo >1 ropueisíto por el Comisario re 
gio de la Escuela dbl Hoigar y Proío- 
.sional de Iiai Muj-er, que se anuncie a  
concurso entre^ Ayudante;si de dicho 
Centro de enseoímm la plaza, vacante 
en I©] mismo, de Maestra del taller de 
modistás, diotaidá con el sueldo d-e 2,506 
pesetais .anuales o oon gra'tiíleaüión 
anual d<̂  2.0*06̂  á  elección de .la -que re 
sulto nombrada.

De Rea>I orden lo digo' a V. I. para  su  
conocrmiento y dem.ás efectos. Dios 
guarde a  V. X. muchos iaños, Madrid, 
28 de Julio 1920.

m p m K
Señor Subsecretario idie este Mi nistc’r la '

^Inio. S,r.: Por CTPor de copia dejó d& 
consignarse en la Real orden d© 21 de! 
a c to l ,  publicada oh la G aceta  b.e Ma
d rid  del d ía  25 de los oom entee, con- 
fíriendio los a^eensQ¡& producidos comC' 
consecuchcia del fallecimiento de don 
Benito Gondfí, que D, H ilarión Gimeno 
y Fernáiide’z-VizaiTar Profe’sor de té r
mino ide la Ecuela Indu&irial y de Ar
tes y Ofi'Cios de Zaragoza, a>síc.éhdiía al 
núm ero 25 duplicado, con la . 'antigüe
dad de 12 del preise'nte mes y sueldo 
anual desde este díía dd 10.500 peseta^y 
como comprendido en la segundea sé?c- 
ctoii dei ExS'c.alafón ‘de los de s u  ©laso;

Lo que’ se hace público a los efeetos 
donsigaienlieíSi y quedando ©n tal senti- 
Idlo rectificaíKl^. la citada Real orden.

De Real orden lo digo a V. I, para m

limo. Br.: Accptádai por Reail arded 
di© 10 de Junio -iilitimo a  D. EdiiardíQf 
Bánz E scartín  üa r>e!nunc'ia del carga; 
d© Preisldente del T ribunal '(1© cposH 
ciioncs ,a Jas cátedrasi de Lógica fonda- 
mental, vacantes en la.s Ilniversidadesi 
di© Oviedo y Bantiagov

S. M. ©I R e y  (q. D. g.) ha  tenido 
bicin nom brar para  '©1 m'encionad'o, 
cargo a D. EÍloy Bullón y Fernández, 
Gonsojera di© Instrucción pública.

De Reál ordien. üo digo a  V. I. pam' 
'SU conocdírntonto y ^femás .efecto-s. Dies 
!giiande\a Y;. L. amichos, años. MíiRridv 
31 do Julio  d-ey 19201. r

E S P A D A .:;-

Señor Bubsccretario de este Minisíteto,!

miMiSTRMlOI m iM I i

M l í S T M  BE GMCIA í  M S ÍIC U

S O B S E 0 0 E T ñ - K 3 J l  -i,'

_ Yac an te 1 a  p l az a  >á& Yi c eS'Ocr eta-í 
riO' ’d© la  A udiencia  ipravinclal 
Bilbao, por renuncia de D. D'iégq 
R odríguez G am azón, qu© con carác-^ 
t e r  iiite r in o  l a  serv ía , y  d e b k n ^ ;  
s e r  provista, con igua l icaráeter, can', 
arrieglo a lO' d isp u e s to  en lel Real; 
d e c re ta  de 30 d-e M arzo fie 1915,:ieii  ̂
a sp ira n te s  a la  J u d ic a tu ra  y ai 
Miiiiisterio fi.scai que lo 'SoiáóiieiiV 
idánidos-e p re fe re n c ia  e n tre  'los mis-'- 
imos âil orden  do. n u m erac ió n  en su!' 
'escala, y  .si hubieira m ás do u n a  
los' de la  m á s  an tig u a , íS© anunieja 
po-r el té rm in o  d© diez d ías  p a ra  que,' 
■dentria de este plazo, a co n ta r  desd^ 
la  pub licación  del anuncio  en lá  
G a g iít a  d e  M a d r i d , puedan solicitarlal 
los referidos .aspirantes, dirigiendo sus 
instancias, a'Osté Ministerio.

MadvM, 4 de Ago^sto-de 1920.—El 
p-'hv:r..p'r(U,ario, JO'Sié M.. Aca'Cio.. • ' t

• V acante la plaz.a 'di© Yiceseícreta-íi 
rio. d'e la  A udiencia  /prO'Vincial dé 
Santander, por proimoción de D. José 
Báiichez .Guéirra, que la serv ía , y 0 ^  
bi endo se r provi-s ta con ca rác  ter íé^ 
te r in o , con a rre g lo  a lo  dasipuesto áií 
el Real clecreto de 36 de M arzo . 0  
1915, en aspirantes a Va Judicatura  
y a-1 ,M;ini«teria fiscal qiie lo solioitoHí- 
dándoS'C p rc íh ren c ia  e n tre  te s  
inos ai o rden  do n u m e ra c ió n  en i&'ll 
esoala, y s i h u b ie ra  m ás de u n a  a!j 
los de la  m ás  an tig u a , íse nnuneisí: 
por el término, de dtoz d ías ,p«ara qubí 
dentro de este plazo, a contar dcsidí^ 
4a piM leam ón desl m n n m j  : m
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ím  refericlM aspirantes, dirigiendo sms 
Jnataneias a este Ministerio. • ■ 

.Madrid, 4 dfe A gostó <te 192®.—Ei 
^Jbs»eiC re í ario , JoS'é M-, .Aüaeíov

■ tíSCILll DEL
■ GIBGü Lá íI

^nvocoxUm ció los autos de procesa- 
-miento contra las pretensiones del 
"^Ministerio fiscal.—Consecumcias, es- 
rpeciaínienie, en !ns causas p ú t mai- 
hvers ación.

/ inéeípieiwie;niOm- que elK Wíííiísrterio 
'Ilí5ca;l i-ieu© resp.’edjé' }os: Ju¿g*aclo>8 y  - 
0:’ribu.nalie® ante I-ois que éj;erc!e sus fun- 
pjoneis—y de ios que form a p.arte in~ 
gran'fe—no significa el aiitagQnis-iUO 

el de-Scicuerdo cap’riMmso-; antes al 
'eciitrari-O', en cuantas ocasionéis se bun 
prosentado viene recomendancTu esta 
f isc a lía  ei más Mal concurso, el ce- 
llo-so auxiJiie de cieincia y de inteligie-n-  ̂
ic-ia, y que sq evitieii en atysolutO' cuan
t o  cuestiones obedezcan' a am or p ro 
pio! mal entendiido 0  a pueril vanidad, 
y  efecíx> de  las que 'sobrevienen o®- 
lensibleiSi' disieniimiento®', con despres
tigio notorio do  uno y o tro  organismo.

E sta  línea d'e cond^icta no sign/ifi/^a 
3a abdicación, la  fsupediitaeióa O' la con- 
descendeiiicia; ella, no impide el soste
nimiento vigoroso de nuestras' convic
ciones, cuandO' esta.mois,H bien penetra*

■ d'OB de que se a ju stan  a l'a ley, cuya 
;tle.f8 ns’a sjo nos encomienda c.ó¡n 'toda- 
preferencia.

Tal aotitud o.bl'iigeda', un ida a la dis^ 
lin ta  interpreíaciión que puede darse a  
los t 8 'xt(3<s—no siem.pre lO' suílciente* 
monte claros y- exp-lícitos—-motiva com  

: IradiotoriavS opiniones en la práctica 
, te tro  el Tribunal y el M inisterio pú*
’ blioo, que no dejan de •suscitar ver- 
■fedems con:fl'}ietos p'roccsalies ele enor- 

jme alcance, siendo de aetualklad ef 
^d'eisacuerdo nevelad'o en  ciertas causiae 
Hobro la  pirooorienoia o im procedencia 
de lo© autos de prooeeam'ienío'.

PciT virtiul deJ .sistema mixto que 
jifipiera e-n' el p'erí-ofdQ prepejira’toírk) deii 
iuiítcio penal, sin invadir atribueion'es 
de la aci.iS'a€'ión, puede, y aun debe, -ql 
Tribunad alzar el procesamienta 61 'es
tima la no c^oiicurrencía, o desvirtúa* 
des los indiia’iO'S racionales de'mM'incir 
lidad reclamados pon el ajrtíeulo) 384 1 
d'O la ley die Enjulciamieniu^, do-ctrma  ̂
íque sostuvo ya e>sta FiscaHa en 1899. 

Ko> obstante dicha facilitad cuando 
Fiscal maniíieista tener elementos 

sBuíicientes par-a que. la causa continúe 
^ n tra  persona determinada, en r i 
gor, hasta que el juicio s*e ceílebre, pa
t e e  que una medida d,e prudencia im- 
ipide 'al Tribunal pronuncií-arse contra 

pretensión, ,esto aparte de que sólo 
íScbeiría hacerío on ell caiso del párra- 
f̂o 1.0 die-i artíteulo 311 de la ley PrO’-' 

fCésal cátad-a. ,
Oíaró que- al terminar el sumari<üf 

l^tiodo decretár et'sobreisei miento Mbre 
láói número 2 « deíariícu ío  637 de di- 
íllia ley; poro si m, m  liómipo man tu* 
> o -eíl procesamiento, siieanpFe queda $ 
fealvo -al Fiscal o a otra part^ acusar 
TOPía, ¡el preparar y  intep^poner
M recurso dê  por inf:mceióxí

í6y, miedlante. ê ‘ que .eí 'f^lbunaí 
remo decidir á ''quién' estaba en lo

oióTto. Masj con .esos autos^ done y ato - 
ViO'R del proceisamiento contra las pre- 
le im ones de ia acusación públlea-, ri 
Tm tenaá a quo se baee prem atura- 
mentei dueño det procedim iento e im- 
■p'qsibiilitaó'toda censura de 'sús. actos, 
^alVo en ord'en a  la .respons'abiiliidaci'.

Y eSíO obstáculo‘ a la  acrión penal re 
su lta  más frecuente de lo que convie-' 
no a la Justicia; hay Audiencias que 
han revocada dos o tre© veces el auto 
de procesam iento dictado po r el Juez, 
de conformidad con el requeriniiénfeo 
del Ministerio fiscal obrando estos ú l
timos en lia firme cre’encia de que coir 
cu rrían  en  e l caso los íncllci'Ois m.cn* 
cion-ado®.

Eas co-nsecuencto de esta actltUiCT 
p'Odrían ser aún  más transcendentales 
si a la im punidad, -en lo que a la rír- 
presión toca, correspondiera el impo* 
sible ejeroicdo de la aceiión civil, prin- 
cripal p subsídia'ria, que nace de todo 
delito o falta, por no poder apOicarse 
aquella tan  sabia como ríTudente doc
trin a  de 'la Bala compelente' d'e’ este 
T ribunal Supremo, de 21 de Enero de 
i ‘898, porque 'entonces se resoilivería 
sobre las dos acciones, m ediante lois 
defiicientes datos de un sum ario.

¿Qué recurso se da contra  los autos 
d'6 l!a Audienciia denegando .Cil proce
sam iento, 'Ora conñrm'ei, ora revoque 
el del Juez de instrucción? El de ̂ ca
sación, no, por la razón dte que no se 
tra ta  de sentenciia definitiva, ni de 
u n a  db las deanás resoluciones! men
cionadas en el artículo 848 de la rep e 
tida ley: no es aplicablte e'á nimaeroi 5.®, 
ya que se dictan  dientro deli procedi- 
-miento, y esa  nota característica im 
pida otros recursiGis que los de re fo r
ma y apeliación; io'mlismo sucede re s 
pecto al 8.®

Podrá objetarsie quq testas resdlucio- 
nes de las Audiencia.© pro-ducen idén
ticos efectos que los de los autos-•de
negatorios' de la aclip.íisión de quere- 
llsi', 73 per tan to , .evidente. que, o .no 
deben lenteiiiderse omitido.s en tre  los 
que meincíionai dicilio artículo, o ai mio- 
noe no procederia negar el recurso 'ex
trao rd in a rio  COTI ir  a líos d e sobrese i- 
micjito, secudiá ineludible de aquéllas.

Üs indiscutiblie la  fuerza del argu*
. miento, pero  se explica ese estadO' pro- 

ecsal, hasta  cierto  pun to  anómalo y 
oontradictorio con el .espíritu de los 
príniCJipios en que fiá ley s!e inspira, ter 
níen|do presente el oírigen de los au
tos die prooesamiiento.

En concepto deil que siiscribe 'Sé in 
trodujeron éstos ©a ía p rim itiv a  codi
ficación de nuestro proicteümiento pei
na:! de 1872, tomando por. modelo los dé 
pronuncia de los .artículos 987 y si- 
■gaientes de la Reforma Judiciairia 'de 
Portugal, sino que ¡se abstavo de ré- 
gjlamentar, como ésta lo hizo, ilóe re
cursos de apelación por in justa  pro^ 
nuncia, o con tra  los autos en qu© el 
Juez abata ene die decretar!] a por fall
ía  d¡© indiícios, bien por iHais d iferencias 
csebCiiaTies que adoptara, bien po r la 
inexisle.nicáa de. org'aniismo's ■ establecl- 
dO'S en el país veeinoy como el jtm j- de 
promincia o de 'acusación, que  resuel
vo sieínqjTe sobre 'Ol hecho, lio mlismo 
en esta éspeeíe de recurso  que ¡más 
adelante, cuando concl'uso el sum ario, 
©i propio Ju«ez de instrucción le reúne 
para  qué aouerde o no la  ratlílcación 
de aqueiil auto^; la Audi'encia, pues, en 
.•ésos úe>curfe05 iuzga úm ram entó

iJa erim ínalidad del hecho y si e.slú ó 
no prohibido por la  ley.

OÍáro que si nuestro Código no s.i 
oicúpabá de los recursos de apalarión 
co n tra  los autos de procesamiento', 
había do om itir íieoeisariament© el dQ 
revista, n u estra  to a c ió n , en  los caso^ 
que dicha Reforma lo autoriza.

La ley de 188T. vigente, tampoco 
tuvo m uy expre^siva reispecto ál par- 
ticuillar, po r lo que las dudas isur-gitc-'. 
ron  y  hubo miantenedores! de la nega:- 
tiba, fundadO 'Si, aparte de- la falta 4á 
la dilsP'OiSición ^expresa qué requiier;© e¡£ 
últim o extremo d© su artícu lo  217, en 
la perturbación que traen  esos recur- 
SO'S ai sum.ariO', y más cuando por u n  
uso o estilo no recami8nd:able, ésté 
retiene en él Juzgado- hasta  que; recai
ga resolución de la Auidiiencia sobre et- 
indi'cídcnte, absten i énd'Q'sei, por ;Siu-; 
puesto, ejll Juez do d ic ta r auto do con- 
cilú'S'ión a veces más d© un  añO', píu^a- ' 
li'zación que 'supone 'cl olvido de que, 
dio todas suertes:, la apelación 'Seuvicl!-- 
mite on u n  so'Io efecto. Añádase^ que! 
con il'a notificación, 'scñalamá'ento d'O 
particu lares para  la expedición dol 
teístimionio, v ista, etc., será muy difí-' 
ciil.conseguir que el sumario perma* 
nszca 'Secreto. ?

No obstanté el Toconoi-rimiento do 
íCiS ineonvenientes esta  Fi'ScaT.)ía, desf̂ - 
de 1885, proclam a la  doctrina favor-a* 
blf0 a la proicedeneia. del recursio díó 
apelación contra dichos autos, que fué. 
tam bién adoptada por líois Tribunaíliest;' 
no así el de casación, como queda di- 
c!hd.

¿Se o torgará además ©1 de isúplica!, 
comoi alguna Audiencia supuso? Cuan
do decide Ha m ism a en v irtu d  de apo .̂ 
lación, se impone la negativa; lo con-! 
tra rio  equivaldría ¡a u n a  tercera  InsH 
tancia, y  la ley en ningún caso adanité 
m ás de dos; debo Sieguirse, ei> ostd 
pünto', -el p'r'ecepto doí! prooedámiontq 
civil, tantoi más cuanta que no I'O dos- 
autoriza el .artículo 237 de la  ley do, 
Enjuiciam iento criminaiii, aunque sé 
haya entendido que se neñere e-xeluiS'!- 
vam ente a los recurso.'S de casaei-ón q  
revisión.

Excus ajd.o :será ropotir que tam pocd 
cabe en  isti día él primorO' de éstos 
contra el de s'obreiSieimionto libro quo( 
recai-ga, conformo a la  dccitrina consr 
tanto de la SaHa d© lo crim inal, p o r ¡eí; 
m otivo de teie, no habiendo per^onsf 
proicesada, slie.mipre fa lta rían  término-gf 
hábirles p a ra  decre,tar la apertu ra  dej 
juicio.

Las cioosiecuencias de la  negativa' á  
d ictar los -autos de procesamáento oi ;su, 
revocación, so signifi-can más iesp.eci:alM 
monte en .el desamparo' en qu-e queda 
la  acción pú'blica y  su  ineíficacia, cuam  
■do se tra ta  del hecho criminoiSOi, a l  
que el Derecho romano y la Cienci-aÉ 
dieron ©H nombre' ,do pe ciliado ¡ uno 'd¡d 
lois delitos més\ gi^aves que pueden, co
m eterse por los ©¡i' îpleadois púiMicoiS  ̂
no sólo por loa incafeulablieig perjuib' 
cios que so ocasionan al T'CiS'oro. dleí 
consátguie-níe, a la comunid-aid, 
pal ofendida, sino, por la desíleitótf, íát 

í abuso de confianz:Oj y  la traición, a la 
fe pública que ©tipoinen. _

No en vano las .Iieyes' de Partidás dio 
cían  ya que ios malvOrsiadotree fazefi 
un q r a n  yerro posponiendo la pro dé 
su  Señor por la suya m esina, o  Impo
n ía n  lia pena do m uerto, tan to  iSoi 
i^ütoPes como a loe 'que lea 'a y u d a b a  
áconsejaban o oneubríaB.
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IM  A lílíttin )í3 trac? i3 !i « ^ tr ib u fe  t a  im *

p unidad sietieínática )!#® de,Iiios' a
in iiiteiivenoidn det íu rado , por lo que 
deisíd̂  1901, a  i‘o menos, viene recla- 
Qka îdd que se e^&Ciluyaa de <su compe- 

A parte de Í03 .desaciertois 
-:?í̂  (aquél pu-eden depender de defieien- 
biás en o tros org*aniismo^. que coope
ran  a  esta  augusta función, thace ya 
años 'que el mal m  acrecienta de ma
nera  considera'bi'e', porque con tra  la 
¡óstimación del M inisterio fliscal y de 
’SH Abogacía del Estado., sin  concAluíiC 
siquiera sumario, resu ltan  los au* 
lores con un  veredicto de inculpabili
dad, no susceptible do enm ienda, y 
estb, a pesar do que la  Hacienda pú* 
•blica ve uno y otro día m erm ar ¡sus 
ingresos por la rap^acidad do sus agen
tes. Hemos de .estar prevenidos contra 
im argum en ta .que  se hace para  jus- 
tifica<r esos éxitos: siM im piitet &e d ice 
A te  prop'ia ofendida, porque no- p rac
tica/ con intervenicióa del presunto  
^Uilipabüe, la  liquidación de cuentcvs de- 
Irdamente comiprobadn. E l T ribunal 
Supremo ha establecido que esa for* 
malüdad no e ra  ind i^en sab le  para  
con tinuar el proíCedimiento penal ¡por 
lodos sus tirámltea; y ¿cómo íiabría de 
serlo si de ordinario icl p rim er in te
resado en estorbar o im posibilitar esa 
operación es el mismo procesado? 
'Elom-pre que ¡aparezca La A dm inistra
ción privada on cuantía determ inada 
'de sus medios económicos por ía sus- 
Irm cíéñ  o  distracción del u incienario  
'^ue lo'3 tiene ,a su cargo:, dispondre- 
'tnOiS de los elementos constitu tivos del 
•deilíto que defino el artículo 405 de! 

.W digo, y  el Ministerdo fiscal requeri
r á  al Juciz p a ra  que Se sirva decretar 
el proceisamiento de los culpabies, y 
generalm ente ta-mbíén la .]|risión pro- 
vdsáional, conforme, a los artículos 503 
y 504 Úq la  ley de Enjuiciamdento crl- 
iblnal, dada la alarm a y ’e^scándato que 
esos hecliOiS .producen la  frecuencia 
con  que jípr m-edio de, la. fiigc eluden 

ciripables la acción de la  Justicia 
y la neceísidad' de la. defensa eficaz de 
te  Hacienda .pública.; na olvidemos 
que, como nuestro nom bre lo indica, 
esta funjción', hoy encomendada a la 
Abogacía del Estado, fué la p rincipal 
y causa d-eterminante de la creación 
del Minlsteido fiscal.

B e  c o n s u l t a  l a  a c t i t u d  q u .e  d e b e  
M ío p ta r  é s t e  e n  c s o is  l a m i e n t a b lc s  c-a” 
soiS ‘d e  d i s e n t i m i e n t o .  P u e s -  e x a m i n a r  
m i d a d o s a m e n t e  e l  s u m a r i o  c u a n d o  s e  
le p a s a  i n s t r u c c i ó n , . 'p-or s i - f a l t a
a l g u n a  r l i l i g e n o ia ’ ú t i l  q u o  p r a c t i c a r ,  
r ¡só lo  "en ú l t i m o  e x t r e m o  h a  d p  p r e s 
t a r  m  c o n fo T im id a d  a l  a u t o  d e  c o n -  
dU ‘S¡]ón; c u a n d o  é s t a  s e  im p o n g a ,  e n  
:a. viiS'ta p r e v i a ,  s o í l ic i ta ir á  é l  s o b r c i s e l -  
t ó e n t o  p r o v i s i o n a l  c o n  ' s u j e c ió n  a l  
íiiú rn ero  i,o d e l  a r t í c u l o  6 4 1  ¡fíe l a  l e y .

Pero aún no h a  co n du íite  nii* 
^ón: acudirá .a .es ta  Fiscalía púr. si a 
!o« efectos proced;entes 'Sie éstlm a la 
aSilitd'aid de reclaimar el 'Sum'ario, a te- 
aoac del núm ero 15 . del artículo  838 
Se' la L e y  <sobre: oírganización. diel P o -  
áah jud'iciaíí. , . .

Be encaírga a V. todo enca-
!^imiGni(:b"la léc ta  d e  la
iiíterüor doctrin^, .i^ndoiSé dar 
Jtaénta a  eiste. € en tro  o;e lo une en esos 
íásos se resuelva por el Tribuna! a 
j(U.é é^tá 'aidscritó..Dios,guardé a V. S. 
toateboig años. Madrid, ,31 de, Julio  de 
^■92(>.~--Víc.tor Covdán.
I^ or 'fiA te Audiencia de...

BIMSÍ&W DESACIHim

m m c m o m  ciE!\iEeAL d e  l a  d e u
DA Y ÜLASES PASIVAS

B&Mcián de las, decl(^raciones de dere
chos pasivos durante ¡a primeva  
quincena de Junio de 1920,

Pesetas,

JCJBir ACIONES
I; Don Antonio López Muñoz,

Catedrático del Instituto 
d'ei Gardlenal Gdisneros, j i r  
biliado. Be le decla.'ra el 
el haber pasivo úe 12.000 
pesetas, 4/5 .de 15.000

i por Madrid...,  .......  12.000,00
¡Don GelestiU'O del Olmo 
i Jiobled'ilio, Portero del 
i iCongresé de iĉ s Diputa- 
i Idíos, jubillado.. Ble le dé- 

clara el haber pasivo de 
; 2.800 pesetas. ,4/5 de

3,500i por Salam anca...... 2.800,00
.Don Sebastián Antonio Mo-
• lina. Cotruz, Mozo de Ofi

cio dio la Escuela Central
; de Ingenieros Iiidusí.ria- 

leé, jubilado. So te decla
ra  él haber pasivo de 900 
péselas, 3/5 die .1.500, por
Madrid  ............................... ‘ 900.,OO

.Don José Gmizález Sánclioz,
' Bedel ¡db l a  Universidad 

de Salamanca, jubilado.
Se .lie déclára con derecho 
¡al habe'r pasivo ¡de 900 
pesetas, 3/5 dó .1.500, por
Salamanca  ......     OOO.Oü

Don José Junquera López,
: Oeladior dé vía de ferro- •

carriles, jubiLad'o. Se le 
! 'tíleclara con el haber pa

sivo d'B 1.800 pesetas, 3/5
de 3.000. por Oviedo  1.800,00

D on Vicente Rubro Yagüe,
Guaridla dle 2 .* clase "del- 
Cuerpo'de Séguríidad., ju-

• ¡biüadd. iSó ¡le dleclara con
■ é l haber pasivo díe 1.050 

pesetas, 3/5 de 4.750, por,
, Madrid ...........................    ̂1.050,00
Don MiguéH Anjtonino de Vi

toria  y Echevairría, Cate- 
; ‘‘drá tico  idie la Escuela de
■ Comercio d’e San Sebas-.
; ^ián, jub'i'Iad.o. Be te dfe-

clara el haber pasivo de 
: 7 ]■ ■'•setas, 3 /5  (dle
: Guipúzcoa..,. ■ 7,500.Oo
Doít,. . . . da í'tín  'Toira.í,
' Je :. ociado die 3.*

cb- > . ...io. Síe le de-
■' c í o ¡ .... . iíaber pasiva
■ dio : 3 /5  ;dle
i 6 .000, pv.r León... .........■ 3.600,00
Don Sc‘ii6n Alegre y Martí- 
i-nez, Capataz, de i.*' éliase 
i_dé Telégrafos,, jubilado, 
t-S e  .le declara cnn e riiab e r 
; pasiva idio 2.4G0 piesíetas,
; 4 /5  dle 3.000, por Valien-
' cía  ........    2.400,00

B otv Juan Francisco Moya '
' y-Sarrayo Idrigru 

' p'ector generen], de Telé- 
igráfO'S, 'Se lie-declara' con • •
el liaber pasivo dó 9.600 
pesiétas, 4/5 dte 12.000,
por M adrid... ..............  9.600,00

Don Dimas deí Peña y Lo- ■
’ fieiéguk Ofici|3J 2 ." de Te®

Pesetas,

légrafC'St  ̂ jubilado. Se le 
deetera con, el liaber pd.- 
sivo dé 2.406 
dle 4.000i por Guipúzcoá, 2.4ÜOíj) 

Don Francisc'd Samsó y  Ca- ' '
mo, Inspector ugenGrál del 
Gulerpo de Ingenieros da 
Mina.‘S, jubilado, le 
d ed a ra  con,; idíorc-clio al 
haber pasivo de 7.000 pe- 
setas, 4/5 de 8.750> por
Barcelona .......................     7 ,üOü,0(í

Don Joaquín Benedicto P ar
do, Catédrátieo de ¡üa Es
cuela de Comiercio'd'e Za
ragoza; jubilado. Se Ib '  ̂ . 
declara con djerccho’ al 
haber paslw') de 4.000 p e 
setas, 2/5 de 1 0 .0 0 0 . por
■Zaragoza ..........    ■ LOOü,OiI,

Dan José dé ¿a Vega I/)}>ez,
' Ordenanza dlel "institu to  

•dio Granada. Se ié decía- ‘ '
' ra  con idierccho ai haber 

pasivo dé 900 pesetas, 3/5 
de 1.500, por Granada... 9D0JI

Don Juan  Diego González ,
Avite. Capataz dó I J  Cilia- 
sc dĵ ; Telégrafos. Be le  ̂
óÍGcIára eí haber pasivo- 
de 2.4G0 .pesetas, 4/5 de

. . 5 '.0 0 0 , por ToíédJov  2.400,.(
Dofi F i’'ano,iscí> do S'Ojo y 

Batlle, Catedrático id)e la 
Universidad de BarceIo<- 
na, Be lie declara con die- 
roclíQ al haber pasivo de 
5.600 pesetas, 4/5 d'c
7.000. por Barcclíona-..,... -iCOD,0(]! 

Don Álberto Aparioio y ■ . ' "
íhiiz, Presidente de la Au- 
'diiéiicía do Zaragoza-,. Se ' '
ié dcedara con ciiferiecho- al 
habi&r pasivo de 11.400' 
pesetas, 4 /5  de 14.000,
por V aliadolid ... .....V ' G.,400,0(l,

Don F austinc Florc-s Hodrí- 
guez,- Portero Sd del 
■GuecpO' (le Adlminísira- 
ción dé Haciienda. Se ale' 
declara m n  'derecho al 
haber paisivo: de 2 . 0 0 0  pC'- 
sfétas, 4 /5  de 2.500, por
M-adirid;  ........ ............... . :E; 060,05

Doii José Simón Rodríguez,
Portero 5.® de Hacieiida.
Se le decLara con derecho 
al haber pasivo de 1 .2 0 0 ' 
pesetas, 4 /5  de 1.500, pOr A •

. Pont(3víeídira  ...................     i . 20Ü,01í
Dan Juan. Benita OrLeg.a y 
: Martínéz, Portero 57 dc 

te Ad'ministr.ación de Gom 
ftribuciones d'e Cuenca. Se 
le dieélara con idierecliO'
'al haber pasivo d;e 1 .2 0 0

4/5 de 1.500, por —
 ........................   1200,09■ ■ ■ • ‘ ~

80.650,Offim portan las jubilaciones.,, 

nX'CEDENCíÁS
i>on Joisé Alvarez .Arranz, 

Juez dlé primcn\a instaii- 
( ©ía die San Clem-cnté, en 

Siituación úe . excedénté 
por haber sido ellégido 
Dipiitaidla a Corte. Se te’ 
deelíara con défiecho ali 
hab>er do 'excedencia de¡ 
4.090 p'és'eitas, 2¡/3 idlé
6.000, por MadriifL.̂

V .
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Pesetas,

Don Santiago Gómez Acebo y 
. JÍíKlek, Oflciai Jeteado del 
gConsejio de Esitado, dej3la- 
'yríSbdo excedente l'orzoso por 
teeform a de plantilla. Se le 
[)d>eciliara icoii derecho al 
^̂ •habey dio exce'dicncia de 
ü3.3'33,33 pesetas, 2 /3  de
5.000, por M ad rid ......... 3:333,33

Don Tg'naeio Martín de los 
¡Ríos, Oficial letrado d'el 
;€onsejo de Estado, decla- 
rado mcicáenlte forzo^so 
ijaor ríeforma fd!e ptanti- .

'lia . Se le d ed a ra  con de- 
; jcecho al haiber de exce- 
ddlencia de 3.333,33 pese
tas, 2 /3  d e  5.000., por 
Mad*rid¡  .........   3.333,33

Importan ¡as "excedencias,,, lOi.666,36

dê  Gáceres. Se .]̂  idJecl'ara 
con dieredio -a ía pensión 
vátaliciia del Tesoro dio
708,33 ptesetas, 4/3 de 
2425, por Maldlrid... . . . . . . .

Pesetas^ i

708,33

CESANTÍAS

ülxcmo. Sr. E . M a n u> e l 
lAlIienidlesalazar y Mnñoz,

: iex Preisidente det €on- 
Visiejo de Minisiteo^. Se le 
vdecMra con 'd|eireclia ali 
: Oh/ a b ^  r  idle clesantía de 
til5.000 pesetas, m itad do
30.000, por M adrid ......... 15.000,00

üxcmo. Sr. E. Pablo Au- 
gusto Garni'ca y Echeve- 
,.rría, ex MimfStro de la 
Coronia. Se te idieclara con 
derecho al¡ máximo de 
liaber pasivo do 15.000
peseta®, por. M adrid  i5,000,00

Exemo. Sr. D. Naitalio Ri- 
vas y Santiago, tex Minis- 

.'itro db ’l-a Gorona. Be le 
ideclara con derecho al 
I h a b e r  desantía' de 
:7.500, por M adrid .......... teSOÔ OO

[mportan fas cesantías   37.500,00

PENSIONES VITALICIAS DEL 
TESORO

[)0'fía Biernardina Ba-s'abe y 
. Gotoner, vinda, huérfana 

D, Adolfo‘,» PreS'ildíen- 
,ti0 quic fué diel Consejo de 
^Minería. Bcf ia  dlecilara 
icpn 'fe e c h o  a la pensión 
yitaljicia dieil Tesoro' de 
3.125 pies.'etas, 25/100 de
12.500, por MadrM   3.125,00

[)a% Ralaela diel! Bosqu'e y 
\ y iSot'a, Viuda, huérfana*

B. Rafablp B irector 
./que fué die la Renti^ úe 

/Tabacosl, Sie íia decfara 
dcon derecho a ta pen
sión vitaliieia del Tesoro 
Jde 1.250 pesoteis, 1/2 do 
f e  2.500, por Banta Cru¿
'de T enerife ...   1.250,00

3ona. Carmen G arcía Fío- 
huéaTana de

ürucoión quie fué de Be- 
Sfe 'la decilara con 

.fereciho a la  pensién vte 
Galicia de:i l^esoro- d|c IriOO 

: 20/100. de \5.500,
. iror   , 1 .iob,oo
iwha P ilar Oiiintiero y Mar- 

•w¡n% y luda, huérfana idle 
Gregorio, Magislrad>o 

#oleí fué de fo Audlieiicia

hnportcin las pensiones del 
Tesoro ........       6.183,33

PENSIONES DE MONTEPÍOS . .

Doña Juana Oreliana y  
Orieillana., viuda de D. Pa- 
hlo Burgos Meníeses, F is
cal de la Audiíénicia díe Se
villa. Se la declara con 
derecho a ila pensiión de . 
Montepío’ Minitsterrios',
por Gábereg, de.............. . i  .2 50,00

Doña María Magdialena Viz
caíno Prado, huérfana de 
Dv Patricio, Jefe dIe te r 
cer grado dteli Cuerpo do 
Archiveroa, Bibliotecarios 
y  Arquieólogos. Se da de- 
¿ lara  con Idierecho- a la 
plens'ión ¿Q Montépíoi de 
Ministerios, por Madrid,
de ..........................................  1.750,00

Boñ-a Garmien Ocón ’ Lázaro, 
viukilai, huérfana de D. To- 
ribio, Magistrado que fué 
de lia Audiencia ’do Gra
nada. iSe la ieidictl-ara con 
fe e c b o  a ;sler rehab ilita 
da en eí d isfru té  dé lá 
pteniSión die M ontepío de 
Ministerios, por Zaralgo-
za, de        .; 1.250,00

Doña Antonia Martín: Gió- , 
mez, viuda de B. Liborioí 
Hígíito y Hi:é;rro!, Magis
trado que fué del T ribu
nal Supremo', juibilaidiq. Be 
la declara icon derecho a 
I-a pensión 'die Montepío 
do Ministerios, por Ma-
driidl, d e ..................    3.500,00

Doña Juliana Martínez Váz
quez y doña Julia, doña 
María" Luisa y B. Luis 

, Martíniez Torregb, huér
fanos de B. Luis M artí- 

' hez Pineda, Inspector de >
Priiniera Oinseñanza que 
fué d!e la  zona de Madrid.
Se las Idieclara con djere- 
cho a la ponsión de Mon
tepío de Mlnisteriios, por '
Madrid, de............................ 1.750,00

Doña Isacia Aldián Pastor y 
doña Pillar Gómez de Sa
raza,r Gil, viuda y huér
fanas, respectivamentie, de 
B. Em ilio Granda die Sai- 
lazar Híernández, Oficiaí 
teíTcero do Administea-' 
ción, Topógrafo Auxütiar 
da dí0 Geografía. Be 
las declara con derecho 
a  la  pensión die Montepío 

Mimsterios, por Ma-

DoñaTM aífiiiár^^ 
na Martínez Benito, y dqu 
J'0sü«, doña María Luisa y  
D. Teófilo, JA Abclíardo,
:D. Eloy Martínez del Ga
ño, huérfanos de  B:. Teó
filo, Oficial! d)6 2.* clase de 
Hacienda. Be las declara  
í&oiii der echo a  la pieuaióií

cíe Montepío de Oncinü^ 
por Barceiona, d e . . 7 5 0 R a  

Doña Amelia González 
rif, huérfana dei D. Enri 
qu'ev Registrador que fuí 
Icfe la Propiedad de ^  
clase, juhiltadb. iBe la 
iclara con derecho a h  
pensión, de Montepío f e  
Oficinas, por Madrid, fe . 1̂ ,500,Oü

Doña Josefa Arregu-i Corre* 
dor, viuda de D. Garlos 
Argilé Buruagp, Rd̂ îs- 
trador que fué diei la Pro»- 
piedad de 3.» clasei. Bq ía 
declara con derecho a Ha 
pensión de Montepío dtê
Oficinas, por Zairagoza, dé 1..125,(y 

Doña Salvadora Gonzalo 
Martínez, viuda dé dOii 
José Lucas Sánchez, Au  
xilnar de 1-“ clase dél 
Cu'vuqjo general de Admi
nistración de la Haci-en- 
da públicá. Be Ha déclara 
con derecho a la pensión 
de Montepío de Oficinas»
por Madridi ide............... 375,

Doña .María del Garnacn.
Bueno y Cámara, vii f̂íla _  
de Di. Francisco Garofa 
Carrasco, Oílcialí dé 1.* 
clase de Hacienda, jubilá- 

. do. Bei la deciiára con dcr 
recho a la pensión f e  
Montepío de Oficinas, pdr
Madrid, de..........................  825,<W

Doña Ascensión Eloísa Bar
tolomé y del! Cerro*, huér
fana d’é B. Eugenio, Di* 
x êctor de la Escuela Nor
mal f e  Maeístro'S. Se 
declara con derecho' á la 
pensiSn Idé Montepío f e  
pi8icínas, por Madrid, fe . 1.5004Í 

Do*Sa Cohcépción Bernár
dez San tomé, viuda f e  
B. Manuel Padín y Lo
renzo, Oficial  ̂ de 5.* clase 
de Hacienidiai. Be la decla
ra con deocécho a la pen
sión de Montepío do Ofi- 
cinaiS, por Ponteveidra, dei 375,0f

Doña María Rodríguez Mar
tínez, viuda de B. José Mo
rales, Profesor de la Es
cuela Industrial de Cádiz.
Se la declara con derecho 
a la pensión de Montepío 
de Oficinas, por Cádiz, de. 875,Ot

Doña Victoria Ledesijia ly “
Alca-llá, viuda de D. Vfcexi- 
te de la Plaza y Balazar,
Regísteador qiio fué de üa 
Propied’ad, dei 3.® dase.
Be la dedara con derecho 
a la pensión de Montepío 
de Oficinas, por Madriidi,
dé .....................     1.125,«t

Doña Petra Gregori Sán
chez, viuda de iIA Jo-sé .
García Galiana, Jefe de 
Prisión preventiva d e 3 ^  
clase qfe'. f u e - * - f e h f í T ^

— iones.  Be la decla
ra con derecho a Ha pen
sión fe  Mofe^
cinastepoíÁ Alicantév de... 375,0^ '

Doña Matilde Varela Huel- 
Viuda de D. RicardO'

^éárcifa Per eirá, Jefe do 
Prisión do 1.® eHase qué 

* fué del Guerpo f e  Prií îo  ̂ ^
:MÉ
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' v«- eo-n
reolia a la
MOT:teip1 o'tí!3-cOfii34aa ,̂ ,poa?i •
'Oájd'iz> dle’.. • WS-nV» • • V'. •

£>oña María d é  íia Em^arna- 
dión Labcijo -ÁbadG'toér- 

. ían a  éo  D. Manú-el; Gat^a- 
drático dol lasütidyo ide 
Yalladdid. So l>a éecllara 
¡rea d'crecho' a ía p-endéu 
de Moniepío' '#0 Gñcinas, 
por Valladaíidv d e .... . . . . .  750,00

Doña María íeabeJ de Le- 
deema y Palacios, Yinda 
■dí0  D. Francie'co, LO'̂ imce y 
:P<érez, TGnííeD'f  ̂ Físeal 
•que fué de la Audieueia 
de Santa Cruz -áe dPeneri- 
’í a  ju b ilad a  -Se ítei deeía- 
r,a eon doreefio a  da 
■sión de Mentepiío de Ofi- 
cina-s, por Tarriagona, ide. 1.^50,00 

Doña Tereea teanidm  F 
xa, viuda lée D.. dim u 
Martí, Proiiesor de' ia  Es- 
cu el a- de Artes e índius- 
trias  de Tarr-a-sa. Se lía d e - ' 
clara con •d'craclb.e a  la,: 
p’dnsiién de Montepío de 
Oficinas, * p  o r  Barceío-

dle  ......     075,00
Doña Bonifacia Aío.sete Eo- 

ibo, viudia de D. Seratín  
. Éernández Gruz, Oficial! 

l'.o del T ribunal dle Cuen
tas del Reino. Se la de
clara con derecho a la  
pensión do Montepío de 
Oficinas, por Madrid, de: 750,00

Doña Francisca y doña 
Cristina Gastelvf tlorte- 
ga, huérfana de D. E nri
que, Oficial 1 .̂  que fué 
en ílais isia'S Filipinas.. Se 
la declara con derecho a 
la pensión d-e Montepío 
de Oficinas, por Madrici
de ..................     750,00

D o ñ a  Boloreis G^-eimente 
' Gay, viud'a de D. Jofa- 

quín Gutiérrez Miranda,
Oficial de I..*" cíase ide Ha- 
cionad. Se la  dcciiara con 
derecho a la pensión de 
Montepío de Oficina^ por
Barcelona, de  750,00

Doña María do lia- Salud Mi- -
llán Núñoz, huérfana de 
D. Juan, Oficial do 3v® 
ciaso do Hacienda. ‘So la 
doclara ■con dorecho a  ia 
pensión de Montepío do 
Ofiicinao, p o r  Ciudad
Real, di0. . . ..........     625,00

Doña Amalia Machó y  Ma- : 
tai, Ydud.a ‘de- I). Vic.ento 
Lioréns Alioén„ Díloíal áe 

clase de (Hacienda, ju- 
l)ila-do. Se laudcclara con 
derecho a la -pens^ión d'e 
Moriteipío d-e-Oficinas  ̂ por
Madrid, d e . .   ̂62ñ^>■

Don Ramón Baux Plá, huér-'
" -  'fano dr-'D. Rafael, Oficióla 

de cuarta clase do'Hacion^ 
da. So ilo declara con de- 
:‘ecóiio a suceder a su m a
dre, doña María Plá He- 
viÉrá, en el d isfru te  de la 

 ̂ pensión de- Montepío de
Dfijcinae, pof'óM atód: de. 5OO;00̂  

Doña A n t o n i a . 
viuda d.e B. (Aiít'Qü^ ‘Yita-

Pesetas.

pdaiia, Profesor de la Es
cuela Industrial de Car
tagena. So la deciara con 
derecho a la pensión do 
Montepío de Gñcinas, por
Murcia, de     ......... 750,00

Doña Angeles García Bfan- 
00 y Rodríguez, huérfana 
soliera de D. Florencio,
Oficial segundo de Hacien
da. ,Se -la declara con de
recho a ila parte de pen
sión de Montepíó de Oílci-
ñas, por Madrid, de........  187,50

Doña Josefa Sá'inz R.uiz, viu- 
da de D. Andrés Plaza Cal- 
deróii, Jefe de Prisión do 
tercera  clase que fué á&.
Cuerpo de Prisiones. Se 
la declara con derecho a 
lia pensión de Montéplo de 
Oficinas, por Madand, dé. 075?OO 

Doña Adelaida R o d r íg u e z  
Sesmero, doña Leonor y 
doña María de la Paz de 
Ozámiz y Lastra, viuda la 
prim era y huérfanas las 
demás de D. V alentía Ig
nacio de Osaihiz y Osto- 
iaza, Ptegisirador que fué 
de la  Propiedad de p r i
m era ciase. Se las declara 
con derecho a la  pensión , 
de Montepío de Oficinas, 
por Guipúzcoa, d ie ......... 1.500,00

Doña Rosa Salaya y Gase^
Has, viuda de D. Juan  So- 
lés y Berdolo, Oficial p r i
mero del Cuerpo general 
de la  Administración de 
Ja  Hacienda pública. Se la 
declara con derecho a  la 
pensión de 'Montepío de 
’Oficinais, por Vaíiencia,'de.: 7'50,OO

Doña María dél Río y Pino, 
v iuda de D. F r a n c is c o  
Prieto, Oficial de quinta 
clase de Hacienda. Be la 
declara con derecho a  la 

■pensión de Montepío de 
Oficinas, por Madlid, día, 375>00 

Doña María Ramírez Gar- 
'Cía, viuda de D. José Gom 
:záÍ3z Rivera, Oficial de 
Muinta clase de Hacienda.
;Se a a declara con derecho 
a la pensión de Montepío' 
d e  Oficinas, por Madrid,
d0|  .........   375,00

Doña M argarita Ballesteros 
Senao, viuda de D. ManueJ 
Núñez Raso, Oficial de se
gunda ciase de Hacienda.
So la declara con derecho 
a la pensión de Montepío. ‘ 
de Oficinas, po r Orenise, de 750,00

Doña Elisa, doña Emrna y - '
doña E nriqueta Bonapiata 
y Danís, huérf?vna6 de don 
TeodorO', Ingeniero de Ca
minos, Camales y Puertos.
Se las dedliara con dere- ,
cho a suceder a su m ^ re ,

puen te, en ia  pensión de 
Montepío de Correos,- por ■ 7
Madrid, d e   .............

©DñB María y  doña Gloria ; '
Dorda y Ro-dríguez, huér- ó -
fanas de>D. Bnrique, Ayu^ 
danto prim ero de Obras 
públicas. '

; —— -----——----
Pesetas^

—-a#
con aerecho a la pensión 
de Montepío de Correos,
por Guipú'zco-a, de..,........

Doña María M argarita Ri
bas Ri'poll, viuda de don 
Anís>nio Sastre Sureda.,
Ingeniero de Caminos, Ca
nales y Puertos. Se la  de
clara con derecho a la  
pensión de Monteqsío de
Correos, pea"*' B-aleares, d a  2.250,00.

Doña Clotilde del Rey JL
ffiénez, viuda de D. F ran 
cisco López R o d ríg 'u ez ,
Ayudante de segunda de 
Obras públicavSo Se la de
clara con derecho a la  
pensión de Montepío de 
Goirreoís, x>or Madrid, do... 375»00

Doña Elena Gane del Hoyo, 
viuda de D. Casimiro del 
Bolear y Bá'inz, Inspector 

.general, Jefe de Sección 
vdel Cuerpo de Telégrafos.
Se la  declara con 'd-ere-’

'cho la la pensión de Mon
tepío de Correos- por Ma
drid, de . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ZMÍXM

Don José 3̂  D. Juan de Mesa 
Eriales," huérfanos■ de drm ■
■Joaquín, ingeniero de Ga- 
miinos,.Canales y Puerto^', . 
el segundo .representado 
por ŝu tu tor. Se les deola- ' 
ra  con derecho a suceder ■ 
a su  madre, doña Euge
nia Bínales y U trera, en 
Xa pensión ■de Montepío de 
Correos, por Málaga, de...- 950,0.0

Doña Felisa Ortiz Lozano-, 
v iu d a  dé D. Manuel F e r
nández Flanco, Oficial pri.. 
mero del Cuerpo de T e lé - . 
grafos. Be la declara co-nv 
derecho a la pensióh de 
Montepío de Correos, por
Córdoba, d e . . . . , . . , . . ....... ¡ 050,00

Doña María del Consuelo, doc 
Francisco, D. Juan y don 
Enrique Fernández Guz- 
rnán, huérfanos de D. Vi
cente, Oficial tercero del 
Gúetiso de Correos, repre- 

, -sentados por su tu to r, don 
Juan  'Aounay y Campos.
Se les declara cori dere- •
cho a suceder a su m a
dre, doña Consuelo Guz- 
mán González Montes, er 
Ja  pensión de Montepío dt:
Cori'^OiS, por Madrid, de .. '750,09

Doña María de la  Miseri
cordia del Valle y  Maftíh 
y sus h ijas prqpias doña 
Concepción y doña Ange
les Puenlteis del Valle; 
viuda y  ̂ huérfana^  re s 
pectivamente, de D. Mar
acos Fuentes Velunza, Jefe 
de lieguciado de tercera  
clase del Cuerpo de Co
rreos. Be las declara

ne
. Jonlepío de Córreos, poí*

- Vallado-lid, d e .... . . . . . .......... m f l 9
Doña Encarnación Reymuri- 

ído y Gutiérrez, viiida de 
D. Eduardo Báncristóbál 
iDrhMlJ je fe  d e  Sección de 
iprim era clase del^Cuerpd 
ide Telégrafós. S é Ja  de^ .
%lara con ■■ derecho n  19̂ / -
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237,50

Veseia&*
■'(m illi lü!',_JL ,^̂!̂ g!̂

peasiíSa tfe Monlepío de 
GoíTOc ,̂ por M í^nü, de.,, . 1,425,00 

Doña Ana Senario Maga- 
ílón, viuda do D, Máriano'
Raiiiaiiai y Moiigay, Ofi- 
eitd .primero del Cuerpo 
de Xelégraíoii. So ,1a decia* 
ra  coa derecho a la pen
sión de Montepío de Co
rreos, por Zaragoza, de,., 9l>0,p0

Doña Dolares Tubau y To» 
rréns, viuda de D. Fraii-:
CISCO Vila K irthbo.fer/O ñ“ 
dial segundo del Cuerpo 
de Correos. Se la deciara 
eon dcTecho a  la pensióii 
de Montepío de Gorreo^s,  ̂ ^  I
por Barcelon£^, d e ., . . , .....  950 ^

Don Adolfo F e rre r Aigües, 
huórfaLo de D. Vicenle,
Oficiai do prim era ciase 
dei Cuerpo de Correos. Se 
:le declara con dereclio a 
lia pensión de Monte.pío de 
Correos, por YoJl adoí id, áQ 

Doña Angeles Belés Rocata- 
iluda, viuda de D, Satur- 
.ñiño Beilido Díaz, Jefe de 
'Kegocia(R) de prim era cia
se del Cuerpo de Ingenie
ros do Caminos, Canales 
y Puertos. So la declara 
con, derecha a -la pensión 
de Moniepío do Qoitbos, 
por Zaragoza., d o ..., , , . . , . . ,  1.425,00

Daña Amanda Gabriela Mon
des Trapero, huérfana de 
D. Raiaeí, Sobrestante dO'
Cuerpo CIO Obras públicas- 
Se la declara con dcrecíK^ 
a  suceder a su nxiídro, do>. 
ña F1 oronima Tropero y 
'Sánchez, en la p-n.nóü dr - 
Montepío de CoiTeos, poi
Madrid, de ....... . 550,00

Doña Maniiola H i l ari o, tíoñz 
íSaniiaga Leónides y GOfia 
Tomasa Antonia Chamo
rro  y Pizarro, huérfanas 
de D. Zoilo, Entibador tío 
¡las minas de Almadén. Sd 
-lias declara ooti derecho a 
)Ia pensión de MonLepío 
Se Almadén, por Ciudad
'Real. d e .... . . . ................. m O O

Doña Luisa. Carro Sanoedo, 
íviuda do B. Teodoro Ela
dio Moreno, Ayudante fa- 
oultalivo de Minas. Se Ja’ 
declara con doreclio a la 
pensión do Montepío de 
AUmafiém por C i u d a d
Real, do,.............. 375,00

Doña. M aría, del Carmen,
D. .José. D. Domingo y 
doña María Luisa García 
San M anía, huérfanós de 
’i). Florentino, Oficial 5.̂  ̂iR 
tas mirias do Almadén.
So les declora con dere
cho a suceder a su ma-

   —-— ;
tín  en la p in d é n  Mon
tepío do Almad'éoir P‘or 
Madrid, de   i .... 625,00

llmpúrfan t e  
■ , Montepíos .

pensionen de
^8 8̂16,33

nÚVnjNERATORUS
Dona Felisa. González da

Mcnd;guQiú,í^ 'priudu' de

Pesetas^
 ̂ .-J LT I’*a

D. María: de Akler- 
oca y Oiavarrieta, MédL 
co que fué, fallecido de 
epidemlci. Se la decíara 
co*n derecho a lia pensitía 
rem uneratoria, po r Viz
caya, de  ...........  iéQÑiM

Doña Carmen doi La Linde 
Fernández, viuda de don 
Carlos Goengueiro Mon- 
tenegro. Médico que fué, 
fallecido en epidemia. Se 
ila declara con derecho a  
iia pensión rem unerato
ria, por Goruña, de....,,,: fcíO0,OIÍ

Doña Ana Dolores Rodrí
guez Burgos, viuda de 
D. José Ibáñez, Médico 
qué fué, fallecido de epi- 
d'ernia. Be la declara con 

derecho a ta  pensión re 
m uneratoria, por A toe- 
ría, de. o ....... . . . . . . . . . . . . . . .o. !Í400»00

Doña Bárbara María Lópecs 
' Cantón, viuda de D. M.a- 

aueü Rodríguez, Médloo 
que fué, faiiecitío de epi
demia, Se la declara con 
■derecho a da píenisión r>£̂ - 
muneratoria^ p o r . A tae- 
ría, d'0 .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  iJ.OQi,#

I>oña Magd'aleína Riiblau 'Vi
ves, viuda d’e D. Pedro 
Reaíl Munar, Farm acéuti
co que fué, fallecido de 
epidemia. Be la declara 
w n  derxtoo a la  pensión 
remunea'"aioria, po r Ba- 
Íe8.ros, d e . . . . . . . . . ,1.1011,00

D o fí a Carmen Gaídérón 
Fernández, viuda de don 
Ramón Otero García, Mó- 

■“díoo que fué, fallecido de 
epidemia. Se la declara 
oon derecha a la pensión 
rem unératoria, por Goru- 
ña, do . . c . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  í.200,00

Im portán loiS pensionas re^ 
muneratorias 6.700,00

MESADAS DE SUPERVÍVENCIA

iDoña María Luisa Vallen- 
‘te Moreno, viuda de don -
Rufino Forner y B orre
go, Peón cam inero de 
ftérm i no d é 1 a.̂  Garrete- 

• ras del Estado. Se Ja de
clara con dexecho a do-i» 
mesadas de supervivem 
cía aá reapecto tío 1.095 
pesetas anual'es, por Cá
celes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  182,50^

Doña Fiaría Llanos y Ortrz 
de Zarate, viuda *de don 
V icen te Forneu y Ale- 
grei, AuxiRar de i." cía*- 
se del Minisferio de ín-^- 
irucción púbuca y B días 
Artes. Be la declara con

  derecho: a dos ----------
de supervivencia va]' res
pecto de 3.000 pesetas 
anuales* i ^ r  Barc0 ])ona;-.. 500,0&

D a ñ a  M argarita Galván 
Morx^, viuda de D. An- ¡
ionio Ademán Mariíncís,

IPeón caminero de térm i
no d'o las carreteras 

"Bsiado. B g ia  
: ■torechm"a~dos mesadas do

to p erv  1 vencía ' ai. resr^hio-. -

Peseto*

t;

to  de 1:095 pesetas anua
les, por Alicante........

D oña Aquilina Gambino, 
viudá de D. Eduardo Fer
nández Rodríguez, Peón 
cam inero de térm ino de 
fas carreteras del Estado^ 
Be la declara con derecho^ 
a  dos mesadas de super
vivencia al r  especio de 
1.095 p'0isetas anuales, por,
OrensGi ..............................

Doña Jacoba Reliegos León, 
viuda de D. Mauricio Do
mínguez, Peón cam inero 
de entradá de 'las carrer 
:toras dol! Estado. -Be. la  
declara con derecho a dos- 
mesadas de superviven
cia a!l reepeeto de 912,50 
peíSétas anual-es', por Va-
lladólid ........... ....................

Doña Ángeles Area Gaba-^ 
llero, viuda de D. Le.opol-* 
do Guilleu Gaña<s, Peón 
cam inero dé térm ino do 
t e  carreteras deí Esfa- 
do. Be la d'eclara con dor 
recho a dos mesadas 
auperviveneia a] respecto 
do 1.095 pesetao anualeis,
por Albacete  ...........•

Doña María R ícart M artL 
noz, viuda dé D. Francis
co Gómez Lao, Peón ca- 
minero de término diO la» 
carreteras del F/stado, So 
'la declara con derecho a< 
dos mesadas de supicrvir 
vencia ai respecto de 1.095 
pesetas anuales, por Al-

. m ería ............................. .
Doña Adela dé la  Galle y 

O'Cio, viuda de D. Matías 
Rúa y  Gómez, Ordenan- 
za-mo!zo d'o oficio de] Mi
nisterio  d e Insiruocióni 
pública. Be l̂ia declara con 
derec/ho a dós mesadas de 
suipervivencia al respecto 
de í .500 pesetas anuales,
por Madrid  ..........

Dona María Gampos, v iuda 
do D. Juan Escala Carmo- 
na-, Oídcnanza de la ÍU'- 
tervención do Hacienda  ̂
de HueJva. Be la declarai ' 
con derecho .a dos m esa
das do su p eino v ene i a al 
respecto de 1.250 pesetas
anuales, por Huelva.........

Doña María dei GonsuélO’ 
Ix>]) ez Rodrígu ez, viuda 
do D. .Tesii'S Cabezón Mar
tín. Vi-güíante d!e í."" clase 
del Cuerpo de Vigilancicu 
®Q na declara con derecho 
a dos mesadas de, su per- 
vi vene i a ai resp-ecto d'e 
2.500 pes-:'ta'S anuales, por -
T'alla.cioMd  ........

Dona Jüaí.a Ilcar^háíidfíz Dí4SSy 
viud-a tío D. MarcéJrno Pé
rez Díaz, Peón caminero 
de térm ino da lás i^rre^. 
leras del Esítad'oi. Sa la da- 
clara con dereabo a  do» 
«losadas da supervivencia 
ai respecto de 1.095 peso» 
ta» anuale®,  ̂ Matírid.^r 

Doña María Baullosa F er
nández, viuda de B. 
nujol Gouso Tourón» Peónr

m M

182̂ 5#

182,5Ĉ

2Q8.3SI

#1
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respecto de 1.750 pesetas 
.. tauiaíes, por Madrid..;..... 
Doina OaHota Aívarez Feli

pe, viuda de D. Jo?á̂  Mo- 
.̂ y -. -tiios y M-outero de Espi- 

i ?VG»sa, Peón, earnineroí do 
carreteras dei Estado. 

^  f ;Be la  declara con derecho : 
. ■ % dos memdaís de super-

yiyenc al. réisp^tó dé 
i  .095 péseia® múMes, por

Pesetas^
tj,;

caminero do las. carrete
ras del Estado. Se la  de- •
■dar a con derecho a  dos 
nesadas de superviveníCia 
al respecto de 730 pese
ta s  anuales, por Ponteve- ^
dra  ........... .........................

Doña Jacinta Argüeilo Mar
tínez, viuda de D. Lucre
cio Martínez Merino, Ga- 
pjaitaz de oíitrada de las 
caaToteras dei Estada. Se 
■ia declara, con derecho a 
dos mesadas de supervi
vencia al respecto de pe
s e ta s  1.003,75 anual e s . . . 167,28 

*i>aña Carmen Banel Huici, 
v iuda de D. Emülk) An- 
deiro Izquierdo, Inspector 
. de -segunda clase dei Guer- 
"po de Yigilancia. Se la de
clara  con derecho a dos 
mesadas de supervivencia 
•al respecto de 5,000 pe
setas anuales, por Gui
púzcoa .................................  833,32

Doña Teresa .. Alvarez Suá- 
rez, viuda de D, Ramón 

. JAlvarez 'Menerídez, Peóíi 
¿arninero' d e 'Ia s  carrete
ras dei Estado. So la de
clara con derechoi^ a dos 
mesadas de'supé>vivéncia 
al respectó de 821,25 pe- 

; setas.'anuales, por Oyiedo.. 136,88 
Doña Inés Romera Baíiz, 

v iuda de D. Demetrio Ro
dríguez García, Ordenan
z a  de prim era ciase de Tc"

. légrafos. Be la  declara con 
derecho a dos niesadas de 
■supervivencia a;l respecto 
de 2.GOO pGseta.s anuales,
por Bória  ........................

Doña B altasara SánfChez ^La- 
calle, viuda de D. Jaointo 

. Sauz Garrido, Guardia se- ,
guilde deil Cuerpo de Be- '
guridad. Se La declara coíi 
derecho a  dos mesadas dé 
supervivencia al respecto 
de 1.750 pesetas an u a le s ,"
por Vizcaya  ..............  291,66^

Doña Esperanza Esftebían' ’
Arrahz, viuda de D. Au- 
gusüoi Ms^mbrilIa^Fraiicis- ^
co, Portero cuarto del Mi- .
nisterio  do Instrucción pú
blica y Bellas Artes. Be la 
declara con derecho ^ dos 
mesadas de •superviveiicia ■
al respecto do 2 .00-0 pese- ¿A "' 
tas .anuales, por A íadrid... 333|32

ito ñ a  Cándida López y L<S- 
-pez, viuda de,D. Juan  Pa- 
hlo Molina Ciudad, Guar
dia segundó dei Guerp'oi 
de» Begriridad, Se la declá- 
r a  con derecho a dos me- 

..supervivencia al

333,32'

291,6^

182,50

• Pesetas.

Doña Ju lia  Díaz Menicelo, 
huérfana de D. Manueli 
Díaz Rodríguez, Ordenan
za de segunda clase de Te
légrafos. Se la declara con 
derecho a dos mesadas de 
supervivencia al respecto 
de 750 pesetas anuales,
por Goruña     ; 125,00

Doña Ferm ina de Gregorio 
' Garach, viuda de D. MF 
• guel Romero Fernández,

Oficial del Cuerpo de Pri- 
sio-iies. Be la declara con 
derecho a dos mesadas de 
supervivencia al respecto 
dp 2.000 pesetas anuales,
por Ciudad Real................

Doña B ernardina Rojo Pua- 
ga, viuda de D. Mariano 
Castillo y CaiTascosa, Peón 
cam inero de térm ino de 
las carreteras d- Î Estado.
Se 1-a declara con derecho 

' a dos .mesadas de super- 
vivencia'al respecto de pe
setas i .095 anuales, por, 
Guadalojara ................... i62,50

Doña Magina Toldrá y Gal- .̂...............
vet, viuda de D. Ramón 
Ciara ^Tori'c^, Geladlor de 
Teiégfiaíds. Be la decilara 
Con derecho a dos mesa- 
das de  supervivencia ál 
respecto de 1.500 pesetas 
anuales, por Barcelona.... 250,00

333,32

MlNMmiO DS INSTRDCCidN PÜILICI 
XBEUASAETa

« s U B S E O H E T A Ü i A
V isia ía in s ta n c ia  p re se n ta d a  eS 

este M inisterio  po r D. M ariano irer-^ 
náüdez-C onde y Fernánidez-BailIOí 
L icenciado en F ilo so fía  y L e tras , ei< 
;í>óplica de que se la can jee cl co 
rresp o n d ien te ' t ítu lo  que le fué éxA 
pedido en 7 de Abril de 1897 p o r uiS 
dupii'Cado, en v is ta  de que h an  des-, 
aparecido  cas i en sii T| talk^td Ir̂ s: 

■i mitras m aruiiscritas en el m ism o:
* R esu ltando  p ro b ad o ’ el hecho a- 

que se refiere ; y 
'Considerando que es a jenó  a '- |á  

volunitad dol in te resad o , p o r  lo queí 
no es lógico exigirle nuevo pago  d é  
de rech o s, que ya hizo efectivos coi¿ 
ocasión de la  expedición del t i tu lé  
^canjéahle a que se refiere,

E s ta  S u b sec re ta ría  h a  dispuesto; 
que se acceda a lo so lic itado  s iif  
huevo pago de derechos.

Lo que com unico a 'V. p a ra  su| 
conocrm iento , el dell in te resad o  55 
efectos consigu ien tes. Dios guai^d!e 
a V. m uchos años. M adrid, 22 ’ dé  
Ju lio  de 1920 ,—^El S u b secre ta rio ,' 
P eñ a  R am iro. ^
Señor Jefe  de la  Seéiclón de Tííulosr^

Importan las mesadas de su
pervivencia por una sola 

:  vez.  ■ 6.204,48

I

PENSIONES DE GRACIA DE AL
MADÉN

D o  ñ a  Taíentina Antonia 
Acebedo y Torres, viuda 
dé D. Ju lián  Luis Mora 
y  Rubio, Obrero dé Alma- 
idén. 1B0 la  declara con dcr- 
recho a la P'ensión de 
g ra d a  de 0,50 peseta®
diarias, por Ciudad R eal 182,50

Doña Amalia Gastillo Ra^ 
mfreiZ, viuda de D. Ra
món N-onnaito Ruquer y 
Lumbreii^as, obrero de AÍ- 
■madén. Se la  declara con 
tíierecihó^.a la  pensión de 
gracia *de '0,5Q pesetas
diarias, p o r  Ciudad Real. 182,50

hnportañ Ps pensiones de, 
gracia-de Alm adén,,,..* .,. 365,00

■ RESUMEN
Im portan lias jubilaciones. 80.650,00
Idem Las exced‘encias  10.666,66
Idem las cesantías................  37,500,00
Idem las pensiones vitaU- 

■nlas def-Tesoro.-r^
Idem 1 as d e ; Montepíos......
Idem -las. r ém unératorias,,.. 
ídoih las mééadás idé. su- 
, , , .p'OryiVénda; , . . . , . 7 ...1 . . . . .
Idem las poi^iones d!e gra

cia 'de A lm adén...............

48.816,33
6.700,00

6.264,48;

365,00

: T o t a l  m . m M

Madrid, 22 —P, Él;

Be conform idad  con el UiCiamcii' 
de la Com isión p e rm an en te  dehC on- 
se jo  de In s tru c c ió n  púb lica , ■

S. M. el Rey (q. D. g j  h a  tenidoí 
a b ien  n o m b ra r, en v ir tu d  de con-í 
cu rso  de ascenso . P ro fe so r de té r 
m ino de la  E scu e la  In d u s tr ia l dé  
Jaén , con  destino  a la,s enseñanzas^ 
de D ibujo geom étrico  e induétriaJ,; 
a D. H eriberto  Díaz IJbcda, con e í 
sueldo anua l dé 4.600 p ese tas , cúmo; 
com prendido en La sección noveiiaJ 
de 1 E s e a ) a fó n genera l de 1 P r ofes a- 
rado  de térm ino  de la s  Escuelas^ 
In d u s tr ia le s  y de A rtes y Oficiois. • 

Dé Real o rden  co m u n icad a  p o r e | 
señor M inistro  de  In s tru cc ió n  pfib ii- , 
ca y B ellas Arte« lo digo a V. 
p a ra  su conocim iento  y efec tos’- 
Dios guarde  a V. B. m uchos año:^^ 
M adrid, 23 de Ju lio  de 1920. 
S ubsecre tario , P eñ a  R am iro.
Señor O rdenador de P agos de .e^lt 

M inisterio . , - . , 7,

Méritos y  servicios de D. Eeribrrtó_
• Díaz V he da,

Noimbrado P ro fe so r de as'cen.so; 
de La E scu é la  de A rtes y  Oficios 
de Ciudad Real, en virtud:^ de opo-í 
sic ión , con d estino  a las ehseñari'^t 
zas de l cu a rto  g rupo  (D ibujo liú eaL t 
industriaL , etc.) p o r Real orden  déí, 
7 de Ju lio  de 1914.

Con aniterioridad, y  desde lA dó 
étHTnm-dcHb9447-4ial^-desc:^^

do ig u a l ca rg o  en la  m ism a  x.ccue*» 
la, en concepto  de in te rin o , y estu^ 
vo encargado  d iíe re n te s  veces de IéÍ. 
iCálcdra de; D ihujo‘ lin é á l. '■

Es Délinéantie m erito rio  de la  Je-« 
fa tü ra  dé O brás púb licás, BachiBeh 
én Antes y P tro cu rad o r, de ios Tri-» 

tbhhalep é a p itá l de A udiencia
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En Yirtnd d-e coniC.urso de traslacM n, 

y ‘ de conforroiidad* con lo propuesíto 
por la COimísión perm anenie éel Con
sejo 'de Estaido, 

iS M, el Rey (q, D. g.) lia resuelto  
noim»brar a D. Jo>sé CaisLillejO' y D uarte 
Catedírático numeríario de' Insftituicio- 
ncis de Dereiciho ronnano de la Facul
tad; de Deredba de la  Universidad 
(¿n tra í, oon el sueldo anual de 11.000 
pesetaus y el mi simo núm ero dei esca- 
Jáfdn que en la actualidadt tiene. ’

-Be) Real orden ooimunioada por el 
©edor Minioíro lo digo a  V. S. p a r a .su  
eonocimientO' y efectos. Díost''guarde' 
a V- S. miudlio's año,s. Madrid, 26 de 
lul'io de 1920.—El Subseícretario, Peña 
Bamiro. ; ^
geñor Oridenad-or de pagos por obli- 

gac-iones de este Ministerio.

Méritos y  servicios de D, José Castr 
. lie jo y  DuWte,

bootor on Dere:clio y Filosofía y Le* 
I ra a  El prim ero con prem io extra- 
Orddnaado,

Ha sido Auxiliar de la Facultad  do 
Bereíciho de la Universidadi de Zarago
za, en v irtu d  de Real decreto  de 18 
de Ju lio  de 1901.

Gaitedrático numerario» . de In&titii- 
iüiones 4 e Derecilio rom ano de la  F a 
btiltad de Uereiclio* »do la  Umiyersidaid 
d© Sevilla, por oposición y Reial orden 
¿e 14 de Marzo de 1905.

Gatedrático numerarioi de igual asig
natura en la U niversidad ’Valla'do- 
lid, por .conicuriso de trasliacióm 
■ Beioreiario de la  Jun ta  p ara  am plia

ción de e’studiiois e investigaciones cien- 
itáfieas en v ir tu d  -de- Real d e c re ta  de 
11 die Abril de 1913.

Ha sido pensionq.do al extranjero por 
iRe.at carden de 14 de E nero de 1903, 
©n virtud de ojmsición ante, la Facul
tad die Derelobo de »la Universidad de, 
.Oviedo,

Eatndios de Derecbo civil, D'ereicho 
l^omano, Filoisofía deli Derecbo, Econo^ 
mía política y otras ramas, hechos en  
laiUniversidadi de Berlín y Halle (Ale- 
‘mania) durante los afíois 1903 a 1905.

Delegado oficial en los Estados Uni
dos de la América del Norte fK>r Real, 
i&íílen do 29 de Marzo de 1919.

Piiblícacíones.
i.* “jja form a contractual^ en el 

Derecho de sucesloneis»” ; Memoria preh 
róiáidía y publicada po r la Facuiltad de 
Dterecbo de la Universidaid Cen»tra»l* en 
el concurso abierto para  honrar la 
meánoria de D. Augusto Go'mas. Mar 
drid, 1902.

 ̂ 2,  ̂ Estudio prelim inar y traiduc- 
, fción de la obra “Filosofía del Derecho 
'e.Historia universal del D erecho”, por 
J. Kohler, Madrid, 1910.

-3.“' Estudio de la filosofía y la doc-̂  
trina diel Derecho en Ko/bler, traducido 
de lia obra preceideintc y puMieada eri 
alemán bajo el título “Kohler Philo- 

-^jjpphie únd Reehtikhe” en - los euader- 
:hOS í  y II del tomó IV del Archivo Pür 
Becbte: una Wirtschatftsphllosophie. 
Rerlín, 1910 y 191Ú 
: 4.a Trabajo acerca d-e “ La eomunL 

 ̂ ;dad familiar en el actual Dof©cho cónh 
:/ .^úeitudinario españoj,̂ " cspeciaJirnenid 
, ;del  ̂alto de Aragón”, hecho ñu eoiábO'̂  
r^ ión  con otro alumno en eá Sem 
iPio del» Profe^i^r Koblbr, eñ íá Uiiiver-  ̂
fiidM de Berlín, y publicada en aemári 
fP. í% “Zctili^bsiRa íür verá2.1ekhondA

ReicfhtswmensteiKttst”, toimo XVII, Stat- 
tgart, 1904.

5.“ ArtíeuIíQiS en el Boletín de la  
Institución libre de enseñanza, XomSi,- 
dos algunos de la  Memoria pre^enhaidaj 
a la  Universidad de Oviedo y aprobado 
por su Facultad d© Derecho “Sobre lia 
enseñanza en la Úniversidad d;e Bor- 
l>m” (1904). “Un curso de Stamhflep?” 
(Derecho romano) (1904^. “Notas ¡sô  
bre la Unáveirsidaid de Mancíbester” 
(1905). “Un curso de Pedagogía del 
Profetsoir Paudsen” (190i5). “Pedagogía 
universitaria” (1906). “Metodología de 
lots estudios jurídicos en Aleimania 
(190i6),. “Sobre estudios y enseñanza en  
el' exti^anjero” (1907). “Notáis sobre la 
enseñanza del Oeaiecho en la Univer
sidad úe Berlín” (1908). “La educación 
en Ingíaterra” (1909). “Un curso de 
Derecho romano” (1909). “La educah 
cin len ol Oriente” (1909). “La sociolo- 
gíía aplicada dñ Lester F. Wardi’̂  
(1916).

6.® “Los ideales de la cultura sup»er 
xior”. Conferencia pronunciatda en la 
Sociedad “El Biitio”, (1911).

7.  ̂ Memorándum presentado a la  
Universidad di0 Leeda (Ingílaterra) so
bre el establecimiento de una Escuela 
de estudio© españole;? y publiñada pñr 
dicha Universidad de Léeás^ U1917)..

En eum plim iento de lo que d is
pone la  Real orden de esta fecha, 
se aniHicia la provisión, m ediante 
concurso' entre Ayudantes de la E s
cuela del Hogar y Profesional de la  
Mujer, de la  plaza de- Maestra del 
taller de m odistas, vacante en d icho  
Centro de enseñanza, dotada con el 
sueldo anual de 2.500 pesetas o con 
^a gratificación anuí$.l de 2.000, a 
^elección de la  que resu lte  nombrada.

Podrán tomar parte en e s te  con
curso, como ya se indica, las Ayu
dantes de talleres de la expresada  
BscueLa que desem peñen sus p la
zas en propiedad.

Las aspirantes pTesenlarán sus  
instancias en  el Registro general 
de este M inisterio acom pañadas de 
los justificantes- de sus móritos* y  
servicios, por conducto ¡y con  in for
me del Com isario Regio del expre- 
sado Establecim iento, en el impro
rrogable plazo de qúince días natu - 
Tales, -a contar desde el siguiente al 
en que aparezca este anunciO' len la  
G a c e t a  DE M a d r id .

E ste  anuncio deberá fijarse en ie-1 
tablón de edictos de la  Escuela del 
Hogar y Profesional de la  Muier; 
lo que se  advierte para que a s i se  
verifique, sin más avióo que el pre
sente

Madrid, 28 de Julio de 1920.—E l  
Subsecretario, Peña Ramiro. '

Hábiendo fallecidio en 11 db l os có- 
rrie/ntes D.^Martín Domínguez^Berru^ 
ta, CatedíráiUco numerario dñ la Uní- 
vereidad do Granada^
' íS. M, el Rey (q. D. g.) se ha ser vi d¡o: 
dii^oner se) den los escalaí
y , en eu consecuoncia/qi^e 
ticos numerarios D. Angel AntohiO” 
FerrCr y Gagigail y D. Enriqué Marti 
Jara, pertenecientes a la Universidád 
dñ Sevilla, pásen a ocupar; en s?l 
íaifán lloisi número^ j f

a'ntigue'd>ad* de 12 d)e Julio dlel ¡porríen 
te año y sueldo anual desde dicho día 
ido 8.060 peseta© el prinnero y 7.0ÓÓ pOr 
¡setas el ©egunclo.

De Real ordien comiunicadiai por el ©e- 
fior Mini»stro lo digo a V. B. para su 
conocimiento y efectoa Dios guardio 
a V. iS, mucho© años. Madrid, 29 tíe Jú- 
ttio de 1920.— Ê1 Subsecretario, P e ^  
Ramiro.
iSeñor Ordenador cñ Pagos por obligafc 

eiones do este Ministerio

D. Adolfo Jordá »e Iglesias «
este Ministerio en solicitud de qüdjses 
He 'expida un duplicaid'o die su título do 
Licenciado en Filosoflía y Letras, por 
habérsele extravia'dio el que se lé éx- 
piddó con fecha 30 die Marzo» de 1915, 

Lo que sie hace público a los efectos 
ideil Real decreto die 27 Cve Mayo de 1855.

Madrid, 30 »de Julio de 1920. •— 'El 
'Subsecretario, Peña Ramiro

limó. Sr.: Habiendo justificádio don’ 
Francisco Alcayde y 'Vilar y JX Faus.^ 
timo Luis de la Vallina que reúneti las  
condiciones neces«rias . para , tomar 
parte en las oposicionñisi anuhciadás 
para proveeir las Gáteciras de Lógica 
iundamentál, vacahtés en las Ubiver- 
eidades de, Oviedo y Santiago,

La Subs-ecreiaría dte»’ mi cargo, te
niendo en.) cuenta que está ísubsanado 
el defecto de’ que adolecía la documenw 
tación que tenían presentada -en esto 
Ministerio solicitandio tomar parte 
las referidas oposiciob'es y que moti
vó la  exclusión acordada en 26 de  
Mayo último, ha dii^uesto ©e conside
re a los moncionaGOs señores comd 
opositores a dichas Cátedras y  que sej 
remitan á V. I. las ifiistancias y docu
mentos do D. Francisco Alcayde y don’ 
Faustino Luis dio la- Vallina.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 2 de’ Agosto de 1920.— ÊI Sub- 
.secretario. Peña Ramiro.
Señor p . Eloy Bullón, Consejero dé 

Instrucción pública. ,

!DIHE€€I0 N GENEflAL. DE 
RA ERSEAANZA

En virtud de concurso de trasla- 
diO y de oonformúdad con la  f^’o- 
puesta forimu'lada por el Consejo Úe 
In-struicción pública,

S. M̂ '̂0lJRáyLj(qr  ̂D. gO h a tenidio: 
a bien nombrar Profesora numeraria' 
de Gramática y Literatura Castellana' 
de la Escuela Normal de CórdolJb, ti. 
doña Carmen Fernández Ortega.

ÍOe Real orden com unicada por oM 
señor M inistro lo  participo a V. S. 
para su conoioiimiento y demás •efec-’ 
tos. Dios guarde a V. S. muchosl̂  ̂
años. Madrid, de JuTro de:-'f920-^ 
E|  Dis^ t o r  general,
S c ñ ó rT te c t ' '

Sevilla,

Extracto de td Kojd de niértcús séY" 
vicios 0  Oarmen Fernandez^
Ortega.  ̂ í

Por Ré̂ ái Orden do 9 de Julio  d f  
918 y como M aestra nom raj, pro* 

eedente de, la E scu ela  de E a ^  
cSup^róores, ¥ ágisiLe^uó^ fué Áo> ^ ,
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‘ibxaéa P.^o f̂erso‘l^a nuíto.e-raria de His> 
-Iforia de la É&oueta ÑOTmal d'^ Maes-
iti'asv de ,'liugCK.-_ : -
: P o r R eal o rden  de 26 del m '^ino
Imeisi, ipasó a> d esem p eñ ar la  pinza 
p e  P ro le s 'a ra  do Gtramátioa y Lite^ 
t;ra¿ura O aste llana  de la  Esicueía 
fiKormal de Maesk^as de Guienca, cae* 
Jgo que ac tu a lm en te  sirve.
 ̂ Posee el título de Maestra normal.

y- 'TOsipiiesto p o r  Real a rden  de, 7 de 
^ n -e ro  últfimiO que se dé cum plim ien- 
l o  a la  sen tencia  d ic tada  .en el pl'el- 
^ío proímoviidio p o r doña R am ona Gar* 
p í a  Iruela , M aestra  de la E scuela  
p a c ia n a i  de p á rv u las  de G etafc, con- 
dtra la s  R eales óndenes de 28 do 
JiSepiiemibiie de 1916 y 31 de Bíarzo 
t-de 1917, relativa-s al E sca la fó n  de 
IMaeistrcas, po r aum en to  g rad u a l »de 
\<su0 lido ciorrespo'ndjí.ente al bienio de 
Í19Í2 a 1913,

E e ta  D irección g en era l lia re su e l
l o  que, de acuerdo  can  la Real o r- 
idera mencionada,, se  adapten par esa 
iSeoción la s  niedida^s necesarias , si 
e s  -que no se 'ha hecího, p a ra  que se 
d’é cuimiplimiento a la  sen ten c ia  re- 
íeriida, rem itiéndo le  e l espedien te 

,,o rig inal.
' Éo digo a V. p a ra  su conocim ien
to y dem ás -efectos. Dios guard-e a 
iV. m uchos añois. M adrid, 19 de Ju- 
í{lio de 1920 .— E l D irec to r genera l, 
JPoggiio.
iBeñor Je fe  de la Bección adm iinisíra- 

(tiva de P rim e ra  enseñanza  de la
1. .provincia de Maidrid.

íB. M. el Rey (q, D. g.)' ha  re su e lto  
oonceder a D, B enigno J a n in  Cam 
pa , func ionario  afecto  a la Sección 
a d m in is tra liv a  de P rim e ra  enseñan- 
.̂ za de Gáccres, t re in ia  d ías  de licen - 
)cia p o r enferm o con todo OI sueldo, 
jen v irtu d  de lo p recep tuado  en el 
a r tíc u lo  43 de la ley de P re su p u es- 
'ftos de 21 de Ju lio  dé 187‘8 y d isp O '  
-siciones com /plem entarias.

De Real ordeii com unicada  p o r el 
se ñ o r  M inistro  lo digo a V. S. p a ra  
-SU conocim iento  y  dem ás efectos. 
IDiios iguarde a V. B. m uchos añ o s , 
Madrid, 23 de Julio  de 1920,—El Di
rector general, Poggio.
Beñor Je fe  de l a  Sección adm in is- 

tirativa de P rim e ra  enseñanza  de 
D áceres. '

se ñ o r M iiiislro  lo  digo, a Y, B; p a ra  
su conocim iento  y dem ás efectOiS* 
D ios guarde  a  V* S. m uchos año», 
M adrid, 23 de Ju lio  de 1920.—El 
D irec to r genera l. Poggio.
Señor Je fe  de la Se.cción prov incia! 

adm iiiistraJ-iva de P rim e ra  cii5e« 
ñan za  do yalladplid¿

V isto Oi expüdi en té  ^ u  r ..... 2 ^  
él A yun tam ien to  d e .M m e g íja r , so 
b re  creación  de u n a  E scuela  de ni- 
ñaiS y conversión , en u n ita r ia  de 
n iños, de la m ix ta  ex isten te  en 'No- 
iáe  z. a g r egad o d o d ic.h o M u n i c i p i o r 

R esultando  que so h a  cumpilidc 
con lo d ispuesto  por Real orden fe
cha 24 de Abril de 1917 (G a c e t a  
del 2 8 ), dé acuerdo con lo d ispuesto  
en  la m ism a,

M. el Reiy (q. D. g.y  se h a  ser* 
vido diíStponer:

4 ® Que se orée con  c a rá c te r  pro- 
visionáil ia  ex^presada E scu e la  ae 
niñas.;

2.° Que p o r la  A utoridad  m u n i
c ipal y esa  In spección  se tenga  m uy 
en cu en ta  lo establecido en las d is
posiciones 2.% 3*% 4.® y 6 J' de dicha 
Rearoríclen y en ía  do 6 de Noviem
b r e  de 4917 (G a c e t a  del 10), pro
curando  el m ás  exacto cum piim íem  
Lo do esos preceptos. AdemáSj^V. E., 
si no reimite el acta, term inada el p la
zo de dos mesciS, d a rá  c u e n ta  de 
la  ca u sa  que im pida cu m p lir ta l r e 
qu isito .

3.'' La E scuela  m encionada ieii- 
d rá  la  do tación  de 2 ,0i00 p ese tas  
p a ra  sueldo  p e rso n á l y 166,68 p e 
se tas  p a ra  m a te rí ah D ichos gasto s  
se rá n  con cargo  a] cap ítu lo  4.°, a r 
tículo 1,® del presupuGiSto de este 
D epartam ento .

De R eal o rdeii comuniicada lo digo 
a V. S. p a ra  su conocrímlenio y de
m ás efectos. D ios g u ard e  a V. S« 
m uchos años. Madrid-, 2 8 .d e  Ju lio  
de 1920,— Ê1 D irec to r g en era l, Pog- 
gio.
S eñor In sp ec to r Je fe  p ro v in c ia l de 

P rim e ra  enseñanza  de G-'ranada.

Vista lE: in s tan c ia  de D. J u a n  J o 
sé Rernánidez González, Jefe de ia 
S e cc i 6 n adm inis t r a t i v a d e P rim e r a 
enseñanza  de .V alfadolid, solícitan^ 
lo  u n  mes de iicenci-a por en ferm o ;

'Considerando qué a la so lic itu a  
se aconupaña certificación  fa c u lta ti
va haciendo, c o n s ta r  que él in te r e 
sado se h a lla  aciualméíLtiLJmLermo 

—dis l i t ia s is  b ília é  -
'B. M. el Rey (q. D. g .) h a  tenido 

a b ien  conceder a ’ D. Ju a n  José  
B e rn án ’dez, Je fe  dé ía Sección acT" 
.m m isrtrativa' de P rim e ra  enseñanza  
de V alladolid, un  m es de lícencm  
con todo el sueido, parar que p u aaa  
ntendeip aa re stab lec im ien to  de su  jBálud. ■; .. . i. .. . .
r ' De, ^

■ Vacante una pilazia dio Inspector dé 
■Primera enseñanza en la provincia de 
:Guipúzcoa, por fallecimiento del t i tu 
la r que la de s empeña’h a :

Con arregro a lo dispuesto en lois a r 
t íc u lo s '54 y 57 del Réai decreto de 5 
de Mayn de 1913,

Esta Dirección generaI ha a c o r d a d o :
4.° Ananciar: cm concurso de traisla

do, por term ino de veinte* días natura- 
-Ies, a contar 'dt'ascie la publicación de 
asta Orden en la G a c e t a , ia plaza men- 

.'C ionaida. • •
í 2."* Sólo ([. oillrán asp irar a dicha pla
za, mediante el presenté concurso, ios 
ilnsp'ectore’s die P rim era enseñanz.T va-
TOnes, , -----

3^  E l orden dé p referencia  para  la 
jresólüción del presGhié éOncurso t^ rá  
jeV determinado por In antigüedad de 
cada- cDhctirrente ■ éh >éí * ^
Ipéctor #  ^Primérat enfseñanza; y  
 ̂ Lés aapirantes déberán élovar 
íSÜtS inSitancias a este Ministerio, acom
pañadas Súsi '̂ fk)jas de móritós y 
•survieio^ -dléníro del plazo indicado ,̂ 

qué cóiPtrní-oo ta< vi 8. para su eo~

nocmtléüio f  demés' efeetoe. Dior 
ée  a  V. B. nmehos años. Madrid, M  óe 
Ju lio  d-é 4920.—*Ei D ireétor general^ 
Poggio.
Señor Jefe de la  Sección de EnseñaúM 

Magisterio,; ■.

, V is ta  í& p ro p u es ta -in fo rm e  qne 
é s a  Inspección , en cum plim ien to  á% 
lo d isp u esto  en el p á rra fo  segunoa 
díe la  Real o rden  de 3 de Mayo [ 
timo, eleva a este. Ministerio pera 
que se es tim e e] acuerdo  de! Ayun
tam ien to  de A ntequera  denom inan
do a la  E scuela  nacional g raduada 
de niñO'S que d irige D. M ariano B ar- 
íolom ó A ragonés, de “Rom ero Ro
bledo”, y se  expida nueva títu lo  m  
Durector al c itado seño r A ragonés;

R esu ltando  que el A yuntam iento 
re fe rid o  'acordó' en sesión, celebrada 
el día 23 de E nero  ú ltim o  que a la 
Escu-eia expresada  se le diese el 
nom bre de “Bornero' Robledo-” , como 
hom enaje  al I lu s tre  h o m b re  pit-i 
blic'o:

T eniendo en cu en ta  que en. v irtud  
de la m encionada Real orden el Es
tado se hizo cargo  -de ia remuiiera''- 
ción dé 250 p ese ta s  as ig n ad a  al Di
rec to r, de -conform idad con el ar-. 
lícu lo  7.*̂  de] Real decreto de .25 d® 
F e b re ro  de 1911,

S. M. el Rey (q. D. g :) ' se h a  ser
vido d isponer que se acepte el 
acuerdo  del A yuntam iento  de Ante-*: 
q u era  (M álaga), expidicndos-e a fa-- t 
vor de D, M ariano B arto lom é Ara- f  
goriés títu lo  de D irec to r en propie-i. 
dad de la  E scue la  nac io n a l gradua-i 
da de n iños denom inada de “Rome
ro  R obledo”, honranclq  así la  me^ 
m oría  -del que fué h ijo  ilu s tre  d# 
-cFiCha poblá-ción.  ̂ ‘ ^  '

V De Real orden  com un icada  lo digoí 
a  V. S, para  su eonocimento y den 
más efectos. Dios guarde a V. S. mu- 
ciios años. M adrid, 28 de Ju lio  de»’ 
1 9 2 0 . — El D irec to r genera l, Pogglow 
Señor in sp ec to r Je fe  p rov inc ia l é i  
\ P rim era  en señ an za  de M álaga. ;

V is ta  í a I n s b n c ia  e le v a d a  a  eM e Mh 
‘n lis te r lo  p o r  D . J u a n  A n to n io  A lo n so  y, 
G a r c ía , J e f e  d e  la  S e c c ió n  ad m in istra -:  
t i v a  d e  P r im e r a  e n s e ñ a n z a  d e  L o ^ a <  
ñ o , so lic ita .n ó o  t r e in t a  d j a s  d o  l ic e n c ia  
p o r  e n f e r m o :  ' ■'

T e n ie n d o -  éa- c u e n t a  tlô  d isp u e s to ' «eií 
e l  a r t íc u lo  4 3  d'e la  l e y  d e  P r e s u p u e s -  
io .s d'B 2:1 d e  J u l io  de, 1 8 7 8  y  d isp o s ic io ?  
n e é  co-m iT .ilem entarias,

S , M. e l  R e y  (q . D . g .)  h a  r e su e lto -  aíü- 
c e d e r  a  lo  s o l i c i t a d o ,  c o n c e d ie n d o  á l  
S r . A d on so  G a r c ía  l a  re :fe r id a  lic e n c ia ’f. 
coñ - é é r e c h o  a l  p e r c ib o  ín te g ro ' d e  ^  
;s iu éM o . .' ^

D e  R é á l  o r d e n  cc im u n lca tS a  p o r  .ol'
s e ñ o r  M in is t r o  lo  d ig o  a  V S . p a r a  ^^  
c o n o c te io T íto  qy -n le m é á r -o fe c ito s .  
g u a r d e  a  8? m iu c h o s  añotS.- M adrid,- 
2 8  d a . J u l io  d é  1 9 2 0 .— E1 D ir e c t o r  ge-  
n c r a l ,  P o g g r o .
S e ñ o r  J e f e  d e  la  S e c c ió n  a d m in is tr a t h  
. v a  do h ie r a  eu tseñ a iiza  d e  D ogrbño,

'Vsita la m'¿rnlcia eleVada a 'este Mi- 
nM-ério por D. Manuel Lss-o Reafl
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¡¡•cií/ando íí̂ 6'inita dim  de lioencia por 
;enflerm(>:

IPeaiteii'do en m en ta  le  di>spiie.sio en 
itíí artíciijl'O 43 de la ley de' Frestupuéx
itos c e  21 de Inílie de í 8T8 y diiisposi.- 
îone-íS compteiientariae^
¡S. Mí. el Rey (q. B. g.) ha reísiielto ae- 

leed'er a, 'lo ^solicitado, tom^^ámnáo al 
6 r. Baso Real la' licencia qine pretende’, 
icioii dterecho al percibo mii,ogro de sn 
sneldo.

De- Redi ordien comunicada por <el 
,j5or Ministro lo digo a Y, B. para  .sai 
'lOonmimieMo y cém ao efectos. Dios 
guarde a V. S. moichos añosi. Madrid', 
28 ri:e Julio de i920.~-Dl D irector ge
iser al, Poiggiq.
Beñor Jefe de la Beceíón adíminMra*- 

iiiya de Primera; enseñanza de 
■ jiueEva.

Deisiertü por. faltia de a t i r a n te s  el 
íííoacurso ainunciaclo, p a ra  proveer la  
p laza di8 ilux iliar de la Sección de Le
dras d'e'la Escuela Normal de M aestras 
de Qyiedo; de conformidad con lo disL 
puesfo e'a el número i.® del artículo  10 
del ;fíeal decreto Ce 30 de E 'nero. úl- 
{timo,:

jEeta Dirección géne’ra l ha  acordado:
1.̂ , Anunciai'* por térm ino ;de -veinte 

Id fas naturales, a contar desde tai in- 
iserción de estaj Orden^en la Gageh â, 
;>enire Maes-trae Normales procedenstes 
/idiena Eiscue'la de Es>tudios ’SuperioreSi 
del Magisterio, Sección de Letrais!, y 
que en la  actualidiad .sie encuentren en 
"‘expectación de destino, la citadd plaza 
.de Auxiliar de la Se'cción de Leirais 
de -la Escuela NormaJ ó-e M aestras de 
pviedo. ’

2.® El orden de preferencia ¡será el 
determinado por el número que cada 
aspirante hubiera' obtenido én La iisíta 
de' promoción, Sección de Letras, for
mada por la expresada Esieuela al 
finalizar el curso  en que term inaron 
Buis^estudio'a siendo prefúridns en tre  
concurrentes que pertenezcan .a doa 
‘Cursos diistintos la que lo «e’a de pro
moción más antigua.

3N Las; aspirantes form ularán suis 
peticiones dentro del plazo expresado 
de vein te 'd ías.

Lo que comúnioo a V. B. p a ra  siu co
nocimiento y demás efectos. Dio.» guar- 
!ue a V. B. muchois años. Madrid, 29 de 
'Julio de. 1920.—'El D irector 'generah 
Poggio.
Señor Jefe de la  Sección de Enseñáib-

zas del M agisterio,

Señor Presidiente del Trihunal 4-e 
oposiciones a E scuelas del D istri
to ubiyersitário dé.;*;

lEiiS'ia Direociion gen era l h a  resuesl-. 
to  que por Y. B. se rem ita a osle Mi
n is te rio  el p a r te  haciendo 'C o n sta r  
l a  fecha d e  te rm in ac ió n  deü p rim er 
■ejercicio y el d ía  en que los o posito 
res d<eberán conjourri.r p a ra  l a  p rá c 
tica del segundo, debiendo tener pre- 
..sanie que la to ta lid ad  de los ejercL  
ciO'S de oiposici'ón e s tá  d ispueslo  de 
•Real drdien qiue te n g a  efec to  an tes  
del d ía  1 ,° de Beptiem bre próxim o.

• Lo digo a  Y. S. para su cónocimicn' 
io  y dem ás e fec tos. DiO'S gua-rde a 
Y. B. 'mtuchos años. M-adrid, 2 de Agos
to de 1 9 2 0 .—^El IDirector genera l, 
Poggio-.
Beñoir P re s id en te  del T rib u n a l do 

opo^siciones a Esicuelas del D is tr i
to  univeinsiitario dOc.c

D iilE T C lW  l>EL lliSTí-.
rU T Ú  QEOQBñWIÜO ¥  ESTADIS- 

TiOO ^
A utorizada e*sia JDire'Cción: general 

por Real ordien .fecha 39 del actual,, 
convoca a  Oiposición para  cub rir-dos 
plazas vacantes de Grabadores segun
dos, Oficiales terceros de Adm inistra
ción, dO'tadas con 'Cl sueldo ám ial d^ 
3.000 pesetas, las que, con arreglo al 
artículo 9ñ del Pwe'glamento vigíente 
esta Dirección; general, han de isier 
pro'ViiStás por los .aspirantes a  G raba
dores que dclmiestrien sufíciencia p a ra  
el cargo.

Los ajspirantes que deseen tom ar 
p a rte  en eístas oposicioneis habrán de 
rem itir las inst-anoius a  esta  ̂ Dirección 
general en el plazo de. diez días, a coni- 
ta r de la fecha de publleación ce este’̂ 
anuncio en la  G a c et a  d e  Ma d r id .

Madrid. 31 de Julio de 1920.— E l D i
rector gen-ral, J. de Elola.

-Esta D irección genera l re ite ra  lo 
 ̂ dis/puesto a los e fec to s  de la  ca~ 
líncaciión, que todo o posito r que re- 
?.rna más de 100 puntos en la to táli- 
dad  del ejercicio escrito  sea  cpnsi^  
nierado comc_ap]mhadie7'a r ^ ^

x io  O 'b L ener 20 pun to s en 
iriigiina d e  la s  califiicaciones p a rc ia - 
tes, ya que el a r t í c u l o  27 d e l  vi;gente 
L sra tu to  p recep túa  que la califica- 
‘ 1011 (debe re fe r irse  a la  t o f á l i d a d  d e l  
cierciici'O, siendo éste  die e-xciusj^n, 
poro no as'í las p a r t e s  q u e  lo coiíSti- 
tuyen .
 ̂ Lo digo a Y. S. p-apa su ‘CO'nocimiem 
!¡9 y  dem ás cfectois. Dios g u ard e  a

S. m;uchos años. Madrid,- 2 de Agos
to  -de 1 9 2 0 . — €)-írector generai!,

pí^Gggi'O'.

ilISTEEI® m  f  ©IgNTO

*1>E m m E B -  
c i®  E m n u B T B m

Exorno. B r.: Pvesuitaiwía que por e!
V Director Gerente de la Sociedad anó

nim a Siiemen'S Schuckert sé ha soli- 
(Citadio die la S uperioridad autorización 
tpar a el uso ido las ■denominacioneíS si
guientes:'W 2B d' y  W3d para  el con
tador 'S en cillo  W2B y  W3, rcsp-ectiva- 
mente, s in  estar o o m b ín a d o c o n t E ín g t o r -  
a p a r a io ^ a r a A io m e ^ ^  trlfá-

equi'’librada<s, conectado 
el ci-rcuiio de tensión entre dos fasesi. 
W2Ddo y  W3do para el contad'or sen
cillo W2B y W3, respeciivaniento, sin 
estar combinado con ningún aparato 
para corriente alterna trlfásiea_ _ ^n  
fases iequilibi^-aSj-He^^ 
cu ito  Ó.0 derivación enstre una fase y 
'0>1 neutro'. Modeflos W2B y W3, apro
bad por Rehalles ordenéis do 5 do Ju 
lio de 1911 y 21 de Nmáembre de 1912, 

i' re^p’ectivam-ente:
: Resultando que; por la  Verificicíón

I oficial de contadores ‘Oléctricoa de la 
i provincia desMadriJ' ŝ e h'" omitido ta,-

form^ favor-ablo al cambio de denoE 
nación solicitada» ^

S, M, eiS Rey (q. D. g.) se ha eiervidioj 
dieponer se acceda ál cambio de denor j 
minación solicitado por el Director •' 
Gerente de la Sociedad' anónima Sie-̂  
mens Schuckeif, entendiéndose bieií  ̂
que esta  ̂ auitorlzación no lie permitirá 
introducir la más pequeña variación^ 
que afecte a cualquiera de los elenoea’-i 
tos esenciales que caraciterizan los si-Si’ 
lemas aprobados. |

Lq que de IR^l oréen oomunicadá 
participo a Y. E'. para •su conocimienr ' 
lo, eídeil interesado y Yeriñcación Oñ.-* 
cial. Dios giiarée a V. E. muchos año»s. 
Madrid, 19 de Julio de 1920.—El Sub
secretario, A. de Gálviez Cañero.
Señor Gobernador eivil de 'la provi-m 

cía de Madrid,

Exoiiio. ,Sr.: Yiista la  ins Lancia 
su sc r ita  po r el vecino de B arce lo n a  
D. Jo sé  Gas^tilla y G astilla, dom iei^ 
liado en Ronjda üe da U niversidad, 
n um ero  2 0 ,  y  en i a  que, com o re-- 
p re se n ta n te  -dê  ia  Gomipañía Nacio
nal 'de Eilecfricidad, solicit.a la  reo-: 
tifiicacién de da Real o rden  aproba- 
to ria  deJ co n tad o r eléctrico  de ani- 
perio-hora^. “B angam o”, kipo LG, 
fab ricado  p o r la  “gangam o  Electrto; 
de Siprigfieild, Illino is, E stad o s U rf» 
dos de A m érica ’̂ y pub licada  en ija 
Gaceta de 7 de Mayo del co rrien te  
año, núm ero 128, por consign»st8i 
e rró n eam en te  en la m ism a las ini- 
ciafles E  G, en vez de la.s  ̂ L G, qu 8' 
son  las que a  dicho tipo  corres-, 
ponden,

E s ta  D irlícción g enera l h a  tenidá. 
a  b ien  aco rd a r se no tifique en la ' 
G a c e t a  d e . M a d r id  el e rro r  m álerial 
com etido, a fin de que sea subsa« 
nado en la fo rm a en  que poíP¿ el so- 
licitanite se infieres a.

Lo que p a ra  su conoicim iento y  
tra s lad o  al in te resad o  y veriñ cac ió n  
de e sa  p rov inc ia  p a rtic ip o  a Y. E, 
Dios g uarde  a Y. E* m uchos añots, 
M adrid, 26 de Ju lio  de 1920.—El D b  
rector general, A. de Gálvez Gañera, i 
Señor G obernador c iv ir  de Barc^^^.

•lona.

p y s L i e ^ s
CAMINOS VECINALES

B. M. e l Rey (q. D. g ), conformándo.,
se con te propúosto poc esta Dirección 
gtncrall, ha tenid*o a bien aprobar 
expcdientüaJ¿c--éeclaració'Pr do utilidlad 
p ñ b llcá rd c  ios caminos vecinales dieR 
tercer concurso;, de Guisando a la ca^ 
rrefera: de Arenas de San Pedro a Can- 
deledia y de La Zarza ál camino de So
lana dIe Béjar a ia carre tera  de Pla- 
scncia al Barco.

Lo que comnaico a V. S. para  su 
üocimieiilo y dtemás e fect^_.J2iiQ9— 
guarde a  Y. S. imíMíb'f 'áiioa. Madrid, 9  
de Julio cié 1920.—El Director genera.!,
P. D., ManuGlí Maluquer.
S eñ o r  GobernarJor civil do Avila.

B. M. el Roy (q. D. g ), confoa?- 
mándose qou lo x^^^puesto por esta



■JfH

ÍKreicción igOTeraJ-j ^ia resifelío apro- 
íbai* la d ec lar^ ion  de utilidad pü- 
mx’ca de los caaiiíiios veiCinaJes de 
panto Dom ingo ^ em\r)almar con la 
•carreitera de Badajoz a Villanueva 
síJel Fresno y de Villa-rreal a Oíiven- 
tzâ  empalmando con la carretera de 
Badajoz a Villanueva del Fresno.
' ICo que de Rea?! ordicn comunicada 
jdigo a V. S. para su conocimiento y de- 
¿rnás efectos. Dios guarde 'a V. S. mu- 
'dios afío-s. Madrid, 20 de Julio de 1920.

D irector generall, Gastell.
Bef).or Gobernador civil de Badajoz.

SECCION DE AGUAS 

Trabajos hidráulicos.
Visia la insíanci'ai de los Sobres- 

liantes de O bras públiicas afectos a 
ila D ivisión h id ráu lica  del Sur (Je 
B sp añ a , de fecha 10 do Marzo ú lt i 
m o, soliicUandio que se m odifique la  
îTiegla D del a rtícu lo  3,® de la  Ina- 

.frU'Cición p a ra  el abono de inidem- 
nizaciionos aprobada  p o r Real Ot- 
,dcn de 30 de Noviem bre dd 1910, 
•en igual sen tido  que íu é  m odifícada 
la  m ism a reg la  y artiícuíío do la  
Inciruicición de 21 do Abril de 1910 

, :«‘ievaT!do el abono do g as to s  de lo- 
comocíióii a 1-gís S o b restan tes de 
€hra§i, d e  0,30 pesetas a 0,40 pesetas 
jpor k ilóm etro :

V isto el in form e del Consejo de 
O bras públicasi:

Goiiisideranido que e\ a rtícu lo  o.** 
de lia Real orden  de 17 de M arzo de 
1916, que d ispone el abono  a io■S’ 
■Sobre‘s tan te s , po r g asto s de locomio- 
!C!Íón, do 0,40, en vez de 0,30 po r 
k ilóm etro , fijados en el ap-artaido ®'0 
deil a rtícu lo  3.'’ de la  Iiusitrucción ue 
indeimmzaicione's de 21 de Abril de 
1910, no lim ita  este  auimeiito a los 
igobrestan tes en el servicio de ca- 
fereltieras, com o Ee hace  exp resam en
t e  ên o tros arítículs^' de la  m.isma

Râ l orden., y  no- bay n in g u n a  razón  
p a ra  que -efsie tipo de recoOTlcío por 
caminio o rd in a rio  no r i ja  tam bién  
p a ra  los dem ás servicios de O bras 
púb licas,

;S. M. el Rey (q, D. g .) , de a c u e r
do con lo inforim ado por diiclho Gon- 
sejOí h a  ícnudo a biie'Tíi d isponer que 
el a rtícu lo  5.° d'e la Real orden  de 
1 7 .d e  M arzo de 1916 es aplicable 
a tod o s Io.s serv icios de O bras pu- 
b lica’s.

De o rden  del señor M in istro  lo- 
coimunii’co a V. S. p a ra  su conocii- 
m ten to  y efectos. DiOiS g u ard e  a  V. B. 
imucihos años. M adriu, _í¥ d-e Jd lio  
de 1920,—E] Jefe  vje la  Sección, H er- 
nánidlez.
Señor O rdenador de P agos p o r obli- 

\ gaciones do este. M inisterio ,

SECCIÓN DE, PUERTOS

Concesiones.

Visto eJ expediente de caducidad  
'de la  concesión o to rgada  po r Real 
crdlen de 17 de D iciem bre de 1917 
a D. Em ilio  F re ire  y IDaza p a ra  
ocupar dos. p a rce la s  en la p la y a  
Sur de Cáiilz, para  d e s l ia r la  a- lat 
co n stru cc ió n  de- ho te les  con ja rd i
nes añejos-:

R esu ltando  que d isp u es ta  la in s 
tru cc ió n  del exped ien te  de cad u c i
d ad  se ordenó al co n cesio n a rio  que 
en el té rm ino  de diez días m an i
fe s ta ra  si h ab ía  dado cum plim iento  
a  Xas c lau su las  d'c las Reales o rde
nes .de concesión y que, en caso  con
tra rio , ex p u sie ra  cu an to  estim asé  
oportuno, orden que se reprodujo el 
23 de Septiem bre ú ltim o, firmanido 
la notificación, p o r poder, D. E m i
lio F re ire  E s tra d a :

R esu ltando  que la  J e fa tu ra  de 
O bras p ú b lica s  de' la  p rov inci’a  in- 
fo rm a  que no ' •se h a  verM cado e l

rep lan teo  á  que se refiere la c lá u - i^  
'Sula q u in ta  y no se- ha presentaic&o 
el nuevo p re su p u esto  to ta l, com o - 
previene el últim o párrafo  de la. con-; ; 
cesión, razones p o r las que procedí©; 
d ec la ra r la  caduc idad  de la misan a i  

R esultando  que en aná logo  senr! 
tido in fo rm an  la G om isión p ro v in 
cial y la A sesoría  ju r íd ic a  de c-sle 
M in isterio : .ó

R esultando  que el Consejo de 
O bras p ú b licas entiende que- debe 
d ec la ra rse  di-cha cadu.ci(ia.d, con 
pérd ida de la fianza, s i la hub iere  
constitu ido  D, Em ilio  F re ire  y Daz-á:
' 'Conside.ranido-que e s tá  probado el ■ 
inc u mpI iin i en t o de lus con di c i o a es
4.® y  5A (fe la s  im p u estas  .a la co-n- 
cesió n  cíe que se t r a ta  por la  Héal 
orden de 22 de Marzo de 1919; y  

C onsiderando  que p o r ello, de 
1 conform idad  con la  c-ondieioii 12 de 
- ■ - Xas exp r e s a das- y 1 o pr o vi s t o e n cl 

arftículo 114 dél Reglamento general 
la ej-ecución de la ley de" Obras 

públicas y los 69 al 74 díe ésta, procede 
'deo lanar la caducidad de la rep e tid a  
concesión, con pérd ida  de la  fianza,

■B. M. el Rey (q. D. g.-j, d'e óon- 
form idacl co-n el d ic tam en de la  Go-- 
m isión  p e rm an en te  -del Gon«^ejo- de' .. 
E stado , <ha resu e lto  d ec la ra r  la  ca
ducidad, con  p érd ida  de la fianza, de 
la  concesión  otcR"gad:a a íD. Em ilio 
F re ire  y D aza p a ra  ocupar dos pair^   ̂
celas en la playa Sur de Cádiz, por 
Real orden  de 17 de D iciem bre 
de 1917.

Lo que de Real orden com unicadá 
p o r el seño r M inistro  de F om en to  
digo a V, S. p a ra  .su conocim icntd, 
el de la  J e fa tu ra  de O bras públieáé 
de esa  p rov inc ia  y el del interes-ado, 
y a los efectos corres-pondiei’eb'. 
Dios guardte a V. S. muchos afió». 
M adrid, 20 de Ju lio  de 1920.—El íy t  
re c to r  genera l, G astell.
Señor G obernador c iv il de la  pf0« 

v incia  de Gádiz.^
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